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ESPOSICION, ~.c 

-$-
SEÑORES: 

UNA série d e trastornos y de desórdenes, de desgracias y de infortunios, 5J.ue 
comenzaron en abril de 826, han sumerjido á Colombia en la miseria: la h an dividIdo 
y en tregado al furor de los partidos, y ,í los horrores de la guerra civil. Caminaba, 
desde su fundacion, con pasos majestuosos, señalando su m archa con victorias esplén­
didas, y con m ejoras considerables en todos los ramos de la administracion. E lla había 
elevado su créd ito mas allá de lo que podía esperarse en tan poco tÍ'empo: había esten­
oido sus relaciones políticas y mercautíles; puesto en m ovimiento los ajentes de la pro­
dnccion, y desarrollado los jérmenes de su grandeza y prosperidad. Ya a traía las 
miradas de la s naciones cultas, y parecía que, fijando irrevocablemente sus destinos, 
se burlaba de las maquinaciones y de los pronósticos desfavorables de sus enemigos. 
Pero el 50 de abril de 826 se dejó oir, por la yez primera, el grito de la discordia, yal 
otr o cstrCll1.0, en Guayaquil , resonó roco despllPc;. p.1 Clp: 1::- ~TY'oh ;('l nn.. 

E l jeneral Bolívar, ,í quien todos esperaban como el hombre que, por su prestijio 
y por su infhlCncia, podría poner un término glorioso á las disenciones domés ticas, y 
dar nuevo v igor á las instituciones que había jurado sostener, y que repetidas veces 
h abía ofrecido seguir relijiosamente, se presentó en las playas de Colombia, despues 
de baber contribuido con el ejér cito libertador á conquistar la independencia del Perú. 

En lugar de aparecer como el jefe que, li gado por deberes y obligaciones de política 
y de conciencia, es taba destinado por los pueblos para hacer triunfar la consti tucion, 
él ofrece no distinguir en tre ami gos y enemigos, en tre inocentes y culpados, y brinda, 
como un!! rama de oliva, la constitucion boliviana, en que asegura haber consignado 
los principios de su fé política. Desde en tónces se e jercen ac tos arbitrarios, se holla 
la cons titucion jurada, y se camina por un sendero opues to al que había trazado la 
n acion. En Venezuela se dan decretos derogatorios de l as leyes, que, debiéndose 
observar solamen te en aquellos departamentos, echan las bases de la separacion. Se 
con voca la gran conven cion án les _del LÍem po señalado, para luego darse el escándalo de 
disolve rla : el gob ierno se desnaturaliza, el ejército se hace deliberante y pierde la disci­
plina, .Y los pueblos, inducidos á formar ac tas tumultuosas, relajau su moral: se decreta 
l a dictadura, y con ella Colombia r ecoje los amargos frutos que debía producir. Se 
separan los departamentos del Nor te p ara formar un Estado sob erano, y bien pronto el 
Ecuador signe su ejemplo, sin embargo de la cons titucion sancionada por el congreso 
de 830. 

Es te congreso, cediendo al impulso de la opinion f1ública, había dado instituciones 
liberales y elejido funcionarios de la confianza de os ptteblos, q ue, posesion ados, 
esperaban el momento en que, conforme al decreto de 11 de mayo, debiera convocarse 
u na cbnvencion de toda Colombia, ó solamen'te de los depar tamentos de la Nueva­
Granada: mas , de repente, se levanta una faccion á mano armada por la cual se declara 
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la victoria, y se sostituye al imperio de las leyes la arbitrnriedau, y á la constitucion 
las bayonetas . Los pueblos se arman en seguida para derrocar el gobierno opresor, 
recobrar sus derechos y asegurar sus garantías. Triunfa la causa de los principios, 
y el gobierno constitucional se restablece . 

Tal ha sido la marcha de los acontecimientos políticos, y es bien fácil concebir 
cuanto habrán influido en el atrazo de la riqueza nacional, y por consiguiente en la 
diminucion de las rentas públicas, igualmcnte que en el trastorno de la administracion 
yen la inmoralidad de su manejo . El erario quedó exausto, el crédito se abatió, se 
anuló la confianza, no hubo seguridad, y todos procuraron poner á salvo sus intereses, 
sacándolos de la circulacion. Es en esta crisis, señores, que os hallais reunidos para ase­
gurar de una manera indestructible la paz, el reposo y la tranquilidad del Estado, para 
restablecer la confianza, para elevar el crédito nacional, para dar actividad al espíritu de 
empresa, y para abrir las fuentes de la riqucza pública, é¡ fin de que las rentas produzcan 
lo necesario con el menor perjuicio y gravámen de los pueblos. Yo debo presentaros 
hoy los medios de verificarlo, y me es bien sensible carecer de la capacidad necesaria 
para una obra tan grande é importante, y de los datos precisos que ni ha habido tiempo 
de reunir, 11i las circunstancias lo han permitido . Yo no podré presentaros una espo­
sicio11 completa y acabada de los interesantes negocios dc la h acienda nacional; pero 
al traves de sus defectos, vosotros conocereis al ménos mis deseos por el bien público 
y mis sentimientos patrióticos. Yo tendré que sufri r quizá las censuras malignas del 
interés ó de la preocupacion: mis espresiones serán acaso sinicstramente interpretadas 
por el vulgo; pero yo satisfaré los votos de mi conciencia, consultando solamente el 
bien cornUDo 

El estado actual de Colombia, y el no tener datos de ningllDa clase para estenderme 
sobre los departamentos de Venezuela y del Ecuador, me obligan á circunscribir mis 
miradas un,carnente á los departamentos del Centro; yademas, no siendo esta con­
vencion compuesta sino de los diputados del Centro, ¿á qué fm ocuparla hoy con los 
intereses financieros del Norte y del Sur? 

Para dar método y claridad á esta esposicion, la dividiré en tres partes. Trataré en 
la primera del sistema tributario ó de las rentas: en la segunda del sistema administra­
tivo, y en la tercera del crédit~ nacional, y de la deuda pública, doméstica y estranjera. 

, 

PRIMERA PARTE . 

Sistema tributario. 

Ninguna nacion ha podido conservarse sin hacer gastos mas ó m énos grandes, 
segun su estado, su estension y sus circunstancias. Para existir es necesario consumir, 
y esta regla jeneral en los individuos, no lo es ménos en las naciones. La conservacion 
de la independencia, del órden, de la tranquilidad social y de las libertades públicas, 
la ~dmin5~tra?i?n de justicia prote~to.ra de las garantías? el desarro.llo de las facultades 
soe131es e mdlVlduales, el mantemmlento de las relaCIOnes estenorcs, el manejo del 
tesoro nacional, son objetos tan interesantes que no pueden descuidarse sin qn:e el 
Estado se destruya, ni conseguirse sino á costa de sacrificios. Todo gobierno necesita 
rentas, y éstas no pueden obtenerse sino de los miembros de la sociedad. Es preciso, 
pues, p~)Der en contribucion á los individuos, y que ellos se priven de una parte de sus 
ganancias para lograr los bienes que les garantiza la nacion. Los consumos públicos 
así como los p~ivados, destruyen la riqueza .que emplean, mas. de la misma manera que 
el consumo pnvado se recompensa con la utIlIdad que proporciona, el consumo público 
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se indemniza eon las ventajas que recojeu el Estado en jeneral, y sus miembros en par-
ticular. , 

Los gastQs Ó consumos públicos unos son productivos y otros estériles. Estos Son 
los que no reemplaza en riquezas materiales un valor igual al que han destruido: muchos 
empero proporcionan en bieues internos un valor inmensamente mayor al quc han ani­
quilado. Los absolutamente improductivos Ó estériles' ocasionan perjuicios en vez de 
ventajas. Los gastos productivos son los que hace el gobierno para fomentar la indus­
tria: tales como la cons truccion de canales y caminos, los establecimientos de ensc­
ñanza pública, y los premios concedidos á los inventores de objetos útiles. Las con­
tribuciones, útilmente invertidas, son uu mal en cuanto privan al hombre de una 
parte del fruto de su trabajo é industria; pero son un bien en cuanto se reciben en 
recompensa beneficios inestimables y superiores muc11as veces al valor del tributo . 

Sjn embargo no todas las contribuciones son justas ni convenientes. Si son mayores <l e 
lo que exije el interés públieo bien entendido , si no se concilian con la fuerza del con · 
tribuyente, si lejos de fomentar destruyen los manantiales de la riqueza pública, si recaen 
tan solo sobre la clase indijeutc, si no se repartcn á proporcion de la ganancia , si e l 
lucrar de gravar solamcnte ésta se grava el capital , si su manejo cs dispendioso yoprc­
si \?o, las contribuciones son eseneiafmente malas y opuestas á los objetos de la sociedad . 

Han creido algunos que solo las contribuciones directas pueden ser equitativas bieu 
col ec tadas, y gravar u:l icamente una parte proporcional de las gan:mcias; juzgan otros 
que las contribuciones indirectas tienen la ventaja de pagarse insensiblemente, y de 
poderse establecer sobre materias imponibles. Las contribuciones d irectas sobre 
tierras y ed ifici os, no h ay duda que al imponerse, producen el efecto de un gravámen 
sobre la propiedad. Es como un CCllSO que se ubliga á reconocer al propietario, y por 
consiguiente disminuye su valor. La contribucion sobre la industria puede mirarse 
corno nna mnlLa impuesta al hombre indus trioso. Esta clase de impueslos , en vez de 
fomentar, disminuyen la prodllccion por cuanto debili tan el espíritu de empresa. La COI1-
tribucion indirecta se percibe en pequeñas porciones casi insensiblemente, y á medida 
que el cOlltribuyentp. ti ene medios de pagarla, ahorra los gastos y l as molestias de 
repartirla, y no hace 11t'tblicos los diversos intereses de l os ciudadanos. Ella permite 
allejislador el escojer los cons umos sobre los cuales quiere que se pague el impuesto, 
el tener consideracion á los que son favorables á la prosperidad nacional, y aunque 
ofrece un producto variable é incierto, está de tal modo asegurado que puede calcularse 
con muy poca diferencia á euanto ascienden sus relldimientos. Parece, pues, que 
deben preferirse las contribuciones indirectas, y que las directas solo deben establecerse 
para cuando, aumentados los gastos por un caso es traordinario, sea necesario tambien 
a um entar las rentas públicas. / . 

Aunque no hay impuesto Contra el cual no puedan hacerse algunas objeciones, y 
que no tenga algunos iuconvenientes, deben sin embargo preferirse los que sean mas 
suaves , que rindan al tesoro todo lo que paga el contribuyente, y que sin gravar los 
capitales sean úíciles su repartimiento y recaudacion. Sobre todo debe tratarse de 
que las contribuciones, cualesquiera que fueren, sean moderadas, y que no se multipli­
quen demasiado. En efecto, arrancando el impuesto al contribuyente un producto 
que es un medio de ~ozar ó de reproducir, l e quita tantos ménos goces ó beneficios 
cuanto es ménos conSIderable . Cuando es moderado se paga con gusto y sin ~anto 
gravámen; y no siendo multiplicadas las cargas no se vé el hombre asestado por todas 
11arles con un nuevo impuesto, ni se encuentra detenido ií cada paso por el exactor 
para que pague una nueva contribucion. 

Mas, debiendo ser pocos y moderados los impuestos, ¿ qué deberá hacerse ,i fin de 
que rindan lo suficiente para los consumos públicos? Este es el problema que debeis 
resolver, y es sobre aquella hase . que yo haré mis indicaciones. 
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Siendo las rentas de la nacion una parte de las de los ciudadanos á proporcion que 
se aumente la riqueza de éstos, deben necesariamente aumentarse aquellas. Por con­
siguiente todas l as miras de nn gobierno justo y paternal deben dirijirse á procurar 
y promover la riqueza púlllica. A este fin no debe ahorrarse medio alguno para 
que los pueblos gocen de las bendiciones de la paz y del reposo, al abrigo de unas 
sábias instituciones análogas á nuestras circunstancias, y de un gobierno que, revestido 
de las facultades precisas para bacer el bien, y sobrc todo para <,vitar el mal, pueda 
r eprimir el torrente de la inmoralidad, refrenar las pasiones y evitar los crímenes con­
trarios al bien de los pueblos . Las leyes que se dirijan á establecer solidamente el 
órden, á evitar los trastornos siempre funestos á la produccion, y á fomentar la indus­
tria en todos sus ramos, al paso que consultan á la prosperidad n acional, tienden al 
aum ento de las rentas, á su buen manejo y ,\ su exacta distribucion. Es preciso, pues, 
á m as de dar s,íbias instituciones promover la agricultura, las artes y el ~omercio, 
ó mas bien quitar los estorbos que se opongan al progreso de estos mananuales de la 
riqueza, y dejar que el interés individual bien dirijido perfeccione la obra. 

La agricultura ti e~le gravámenes de que es necesario desembarazarla. Yo no 
h ablaré de la primicia y del diezmo eclesiástico, porque, en mi opinion, no nos 
11allamos en estado ni aun de millorar estos impuestos; tampoco hablaré de los censos, 
porque á mas de que la diil1inucion del interés, prop{,esta ya en o tras ocasiones, sería un 
ataque ,( la p rop iedad , cl dueño de las tierras acensuadas, sino tubieran aquel gravámen, 
no lograría del fruto de és tas, sino invirtiendo un capital igual al censo. Hablaré, pues, 
de otros obst,ículos que se oponen al fomento de esta fuente de nuestra riqueza. 

El primero , es el hallarse muchos terrenos afectos á capellanías, cofradías, obras 
pías, aniversarios, n;lCmorias de misas, etc., ó formando los fondos de los conventos, 
monasterios .y otras corporaciones civiles y eclesiásticas. Esta clase de amortizacion 
es p erjudicialísima ¡í la agricultura. Un beneficiado no trata sino de sacar todo el lucro 
posible mi éntras posee el b eneticlO, y no es de su interés mejorar el terreno, sino dis­
frutar de la renta con el menor gasto posible. Un campo que corresponde á una corpo­
racion, y que no puede enajenarse, siempre estará mal cultivado; porque el arrendatario, 
limitándose á sacar toda la utilidad posible en el tiempo de su arrendamiento, ni hace 
mejoras útiles , ni emprende aquellas obras que necesitan gastos y tiempo, y no mira el 
terreno con el cuidado de un propietario, para el cual acrece ó decrece su valor. Si 
la distribucion de las tierras es favorable á la agricultura , el estar estancadas en manos 
muertas, es esencialmente p erjudicial. Elno corresponder en propiedad los resguardos 
á los indíjenas produce los mismos inconvenientes. Siempre están descuidados, mal 
cultivados, y no toman el incremento que les daría el interés del propietario, porque 
la propiedad es el mayor alicien te p a ra el fomen to de la industria rural. Ya que se han 
dado disposiciones salu dables p ara destruir los mayorazgos, debe dispollt:rse que se 
enajenen precisamente todos los bienes raices anl.ol'tizados que pertenezcan á con­
ventos, monas terios, capellanías, cofradías, obras pías, memorias de misas, casas de 
misericordia y colejios, ó ¡( las ciudades y villas, de manera que no haya uno solo que 
DO vuelva al comercio de los homhres de que se ha sacado injustamente y contra lo 
que exi je el interés social, prohibiendo que estas comunidades ó corporaciones puedan 
adquirirlos nuevamente por ningun título . Esta medida concilia desde luego los 
progresos de la agricultura con la conservacion de aquellas piadosas fundaciones, y de 
los fondos que necesitan los conventos y demas corporaciones para susistir, porque, 
pasando los terrenos á m anos de un propietario interesado en su sostén y mejura, se 
evitará su deterioro, que ahora cedería en p erjuicio de tales estahlecimientos; y quedando 
fincados y asegurados los censos sobre las mismas propiedades, y siendo sus réditos paga­
dos í~tegra y exactamente se contaría con rentas fijas para los ohjetos ,( que están destina­
das Sll1. temor de que se disminuyan ó pierdan con la p érdida ó disminllcion del capital. 
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Al hacer csta indicacion, séamc pcrmitido manifestaros qu e ell a no j1uC' tl e l/'II C' r 
lugar miéntras no se derogue espresamente el artículo 21, de la ley de 2 2 de mayo de 
826, que dispone se puedan redimir los censos con vales de la deuda nacional, porq llC' 
en el presente es tado de nuestros negocios, se abr iría la puerta á un ajiotaje esc:JIldaloso; 
se atacaría la propiedad, y se causaría la ruina total de los mencionados establecimieu tos , 
que hoy reposan sobre las seguridades que les presta la buena fé de la nacion. L a 
misma ley suspend ió dicho artícu lo por un año, ha continuado suspenso, y toca á 
vosotros derogado corno lo exije la justicia, la política y la neccsidad; pues, de otro 
mudo, se aniquilarían aquellos mismos fondos que se trata de conservar. 

El congreso cOilstitnyente por la ley de 1 I de octubre mandó que se rep ~lrtiesen los 
resguardos en pleno dominio y propiedad ,í los indíjenas dentro de cinco alíos. Es ta 
medida habrla fomentado el cultivo de aquellos campos, y la riqueza públi ca habría 
recibido un graude incremento. ~'las, la ley no se ejecutó en es ta parte, y sería mlly 
conveniente que se ejecu tára, fi jando cierto término al efecto, y autorizado al Ej c­
cutivo para que diese los reglamentos del caso, y removiese los embarazos que se 
preSE'lltasen . . 

El segundo ohst<.Ículo de la agricultura son los dias festivos. En ellos el miserable 
labrador se vé pri \' ado del producto del trabajo, y, por consiguiente, de lo necesario 
para exis tir. Es indecible lo que de ja de producirse por cada individno de la sociedad en 
aquellos dias,los cuales se mulLi pli{:aron demas iado, como si Dios y sus Santos se honrasen 
y complaciesen con la ociosidad . D ebería tratarse , pues, de acuerdo con la Santa Sede, 
de que se diminuyesen, quedando reducidos ,í los dom ingos y muy pocas fiestas princi­
pales; ' con lo cual ganaría tambien mn eho la moral pública, porque, desgraciadamente 
en aquellos dias , se tributan mas bien homenajes al vicio , en vez de rendir un culto 
puro á la Divinidad. 

El tercer obst,iculo de la agricultnra entre nosotros ha s ido la milicia, que, mirada 
con disgusto en lTInchos puehlos , rri.ncip"'ahncnr-c~ de l as IH"ovlncio.s in.teriores, ahuyen_ 
taba las jen tes y dejaba los campos desiertos. El abuso de los comandantes arrancaba 
muchas veces ,i los labradores de su ocupacioll, y e l cultivo ha sufrido cons iderables 
atrazos. Para que las milicias hagan un bieH, y su establecimiento no inspire horror 
á los ciudadanos, para que por su causa la agricultura no sufra un atrazo, debe cuidarse 
de organizarla de manera que se reciba con gusto, y se eviten los abusos de los jefes . 

El cuarto obst<.Ículo ha s.ido el ejército permanellte. Obligada Co lombia á sostener 
lll1a guerra desastrosa contra un enemigo tenáz, tubo que levantar tropas y sacar de 
los campos muchos brazos que se ocupaban <Íntes en el c.ultivo de las tie rras. Habiendo 
cesado esta guerra santa, la ambieion y el despotismo necesitaron apoyarse en la fuerza 
de las armas para oprimir éÍ los c iudadanos y acallar el grito de la opinion pública. 
Los ejércitos se aumentaron disminuyéndose los labradores, y el mal creció conside­
rablemente. Los ejércitos permanentes son siempre un cáncer en todos los Estados; 
y, en Colombia, en una Rept'.blica naciente y poco poblada, ha sido la dcsolacion 
del país. Todo reclama la dim inucioll de l a fL1erza armada. La opinion es en el dia 
la señora de las nacioúes; y si el gobierno est~í fundado sobre la opinion jeneral, si 
procede conforme al voto de los pueblos, nada hay que temer. Ya los pueblos han 
dado pruebas relevantes de su heroicidad, uponiéndose <Í las tentativas de la fuerza armada 
que, por desgracia, h.a sido la que ha ocasionado los trastornos, la que ha hecho las suble­
vaciones y la que ha servido de apoyo ,¡ los facciosos, queriendo siempre dictar la ley, 
sali éndose del objeto natural de su creacion, y traicionando .í la patria á qu ien juró 
defender. Hóy felizmen te el ejército que se sostiene es todo nacional, y no dará 
mas dias de luto á la República, sino de gloria y esplendor. 

El quinto obst,ículo es la inmoralidad y la holgazanería. Es preciso que haya una 
policía bien establecida para perseguir ,í los vagos, y obligar á los hombres á que amen 
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el trabajo por el temor dc ir ,í un presiuio ,¡ sufrir fatigas mas fuertes en que no sc 
cncuentra el interés individual. Hay otros obst<Í culos qu e no pucdcn 1'Cl11o\'cr dircct~­
mente las leyes, y que es necesario destruirlos, m cjoranuo las costlllnbrcs é ilustrando á 
l os pueblos. 

Las artcs están bien atrazadas cntrc noso tros , p or una cOllsecu cncia del h<ÍTbaro 
r éjimen colonial , y ni el tiempo quc "ha corriuo ucsde la trans(o rmacioll política, ha 
s ido bas tante para fom entarlas, ni el cs tado dc guerra y dc .osciliacioncs cn quc, hasta 
a hora, se ha cncontrado el país, ha s ido vClltaj oso á Sll cstablccimiclllo. Es muy 
seusible con todo que las pocas manufacturas quc tCIlÍamos se hayan nniquilado casi 
cnteramcnte. Este mal proviene de trcs causas: primcra, de la necesidad cn que se 
ha visto Colombia dc atenuer, con prcfercncia, á sostcner su indepcndcncia y li bertad, 
para lo cual ha ten ido que criar cjércitos y quitar los brazos t.tiles á la i ndustria: 
scg unda, dc la falta de cap itales: y tcrcera, quc quizá es la principal, dc la es tens ion 
ilimitada que se ha dado al come rcio cs traujero.-En efecto, esta esccsiva libertad ha 
l.ccho bajar considerablemenle el prccio de aqucllos jéneros, y los Ilucstros no h an 
podido compctir con ellos. Así es que no tienen cspendi o, y los pueblos sc han 
visto en la dura necesidad de abando nar sus úíbricas, de dondc ha resultado igualm en tc 
la baratía, ó mas bien el cas i n ing ul1 consumo de las materias primeras con pcrjuicio 
de la agricultura, y de la cría de ganado lanar. S i hay alguno qae dudc de csta vcrdad, 
no tiene mas que rccorrer las industriosas provincias del Socorro, 'runja , Bogotá y 
Pamplona, ,íntes bastante productoras y hoy abondonadas y pohres. Esta latitud, que 
se ha dado á la libcrtad del comercio, ha producido otro cfecto lIO ménos pern icioso: la 
diminucion del capital moneda. No pudicndo nucstros frutos csportahlcs uivelarsc 
con los quc sc impor tan del cstranjero, dcbemos cubrir el saldo con d inero sonan te, y 
l1abicndo sido tan considcrable este sa ldo en los alios pasados, nO ban sido bastantes los 
J'endimicntos ele nucstras minas p ara llenarlo. .Así es qlle ha sal ido toda la moneda que 
se h abía estado acumulando C11 tiempos antcri·ores, cuando faltando el comercio libre y 
el gusto que desgraciadamentc se ha introd ucido por un lujo que no es el resultado del au­
mento de riquczas , n? l~abía tant<?s oDj ctos en quc consumir: se ha vuelto á ~sportar todo 
.el producto del empresttto estranjcro y h asta los metalcs que estaban el} bajillas, y otros 
1nuebles, se han amonedado. Hoy se nota una falta de numerario casi increible, y se 
paga hasta un seis por ciento dc interés mensual. Por donde quiera se vcn las espc­
culaciones paralizadas, porque falta el valor moncJa quc tanto facilita la circnlacion de 
l os otros va lores.-Hay quiencs crean quc l a cscacéz de numerario provieue de que la 
inseguridad y desconfianza ha h echo que alg unos saquen su dincro de la circulacion. 
Puede haber sucedido esto r especto llc muy I)OCOS individuos; pero la mayor parte ha 
visto desaparecer la moneda, y SC cncuentra solamcntc con valores que no puede rca­
l izar, y que le es dificil ó casi imposiblc cambiar por otros de que neccsita. ¿Producirán 
nuestras minas anualmente tantos metales cuantos ec{uivalen ó las importacioncs quc 
h an habido? y ¿ no es cierto que casi cn su totalidad h emos comprado l as mcrcancias 
importadas unicamente con nues tros metales ?-Nosotros hcmos ca-mbiado yalorcs susis­
tentes, por otros consumibles, que no h an hccho sino alimentar el luj o por el cual se 
ha criado un gusto bien jeneral, y dcstrnir nuestras fábricas.-Las n acion es son entre 
sí como los individuos, y si entre éstos uno compra solo para consumir improductiva­
mente dcbe arruinarse a l fin . Si el uno d,i el valor moneda p ara comprar vcs tidos 
para su uso, suntuosos palacios para habitar, muebles cóquisitos y otros jéneros cI ue sc 
consumen prontamentc ó nada produccn, su ruina es infalible .-Es verdad que 
a l gunos economistas han tra tado dc 11robar quc el comercio debe ser ilimitadamente 
libre. Mas, esto podrá tener hlgar entre naciones igualmente productoras, y que con 
sus cambios aumentan sus producciones, y por consiguiente su riqueza. Pero Colom­
hia que prodllcc todavía tan poco, y qlle cambia para consumir improductivamentc, 
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ya ha sentido los ma los resultados de este comercio absolutamente libre, y caua dia ser,¡ mas pobre si 110 se pOllen algunas trabús.-« Aunque un comercio ilimitado (uice 1\1r. G an ilh) no sea dalioso ni ,¡ los productores ni á los consumidores, y aunque ·por el cOlltrario les proporcione ganancias, se necesita toda, ía que no favorezca el acrecimiento de la riqueza y del poder de un puehlo á espensas de Otro, y que no sea un obstáculo ,¡ los progresos respectivos y proporcionauamente ventajosas de cada uno. Esta última condicion, tan necesaria para el hienestar y para la prosperidad de los pueblos, no podría verificarse las mas de las veces con la libertad ilimitada del cambio. Porque, en efecto, aquella nacion á la cuál sus productos huhiesen causauo ménos costos, ya sea por Sll abundancia, ó ya por la habilidad de sus obreros, ó bien por la modei'acion de los impnestos que paga, ó por la mayor estension de sus luces, ó cual­quiera o tra causa que fuere, no se puede dudar que, adoptada la libertad ilimitada del cambio, teudn¡ un a superioridad irresistible· sobre los pueblos que no se encuentren en las mismas circuns tancias favorables. Cuando se veriqllen tamaílas desigualdades entre el prollucLOr nacional y el estranjero, la imprudencia que se cometería en dejar ,¡ éste abie rto dcltodo el campo del mercado, ocasionaría una gran pérdida á los productores nacionales, reduciéndolos á la tri ste coudicion de no poder invertir sus capitales y su t raba jo, sino en los empleos ménos proulIctivos . De esta manera Jos pueblos que serían méuos ricos en capitales, ó que estnbiesen ménos adelantados en ciencias, artes y civi­li zacion, se verían espnesLOs ,¡ ser tlUOS tributarios eternos de sus concurrentes, de sus ri vales, y tal vez de sus misplOs enemigos . . En una palabra el gobiemo que en tales circunstancias auop tase la libertad ili mitada del mercado, no haría mas que dejar aumcn­tarse la riqueza de los o tros pueblos, en proporciones muy superiores á los progresos ue la suya.» 
" La Iuglaterra (dice en otra parte el mismo 1\11'. Gan ilb) quc por tan largo espacio de tiempo labró su fortuna por medio del sistema prohibitivo, y que sin dnda ninguna le cs dcudora de sus inmcnsas riqllczas, ha .ido la l>rimera que ha vis lo la crisis qne no 

!lodía ménos de hacer en su comercio la jeneralizacion de este mismo sistema, y ha legado á temer que de hoy ya mas le sea tan fnnesto como hasta ahur2. le había sido favorable. En semejaute posicion tan dificil como delicada ..... se manificsta dis­lmesta á abandonarle. . . . . faltando muy IJOCO para qne qniera hacer creer ,í las Ilaciones <¡uc esta yariacion de principios es 1In sacrificio quc piensa hacerles de Srl interés ..... la incontestable superioridad de Sll i ndustria y de su comercio sobre todos los demas comercios é iudustrias, le permite abrir sus mercados á la concurrencia estrúnjera sin que tenga nada qne temer. Por esta razon, si los demas pueblos tllbiera n la imprudencia de imitarla y quitasen las barreras que le oponen sus mercados, sacaría entónces de esa 111i,;111a libertad que ella proclama, tantas ó mayores ganancias (lue las que había sacado del sistema dc prohibicion. Pero, el mundo comercian te tiene ya sobradas luces y no debe ignorar que si touos los pueblos deben a pirar ,¡ la libertad del comercio y procnrar llegar ,¡ ella como último término de su ambicion y sus esfuerzos, no por eso deben an ticiparse iuutilmente el logro de tan gran bien, sin haber ensayado 11l·¡meramente sus fuerzas con el escudo del sistema restrictivo, y sin sentirsc y hallarse bien preparadas para gozar bs venta jas ue aquella misma,lihertad, igualando ,¡ sus con­currentes. La in tempestiva adopcion del sistema contrario, los condenaría ,í una infe­rioriuad eterna, y les cerraría el camino de las.riqne7.as ,¡ donde son llamados todos los pueblos, y en donde ninguno debe desesperar de [¡acer logros.»-Y si entre las naciones europeas se ha prohibido la introdnccioll de ciertos jéneros y efectos elaborados con el fin de fomentar la industria propia, Colombia , halhíndosc en situacioll tan desventa­josa como la qlle indica aqllel escritor, (.no deberá hacer semejantes prohibiciones·? ¿ no deberá poner límites ra7.0nahles á la libertad del cambio? No solamente las artes y la agricultura han sufrido por consecuencia de esta ilimitada libertad, silla tam])icn el 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



----------------------------------------------:9 
comercio interior, por el mismo hecho de hal)erse disminuido las producciones y los 
capitales . Esta libertad ha puesto ademas las grandes especulaciones ell manos de los 
cstranjeros, y los nacionales que no pueden contar con tan crecidos fondos, se ven casi 
arruinados. Si se quiere, pues, vivificar el comercio interior y beneficiar ,í los colom­
bianos, preciso es que se pongan trabas al comercio estrnnjero, prohibiendo absoluta­
mente la introduccion de varios jéneros, frutos y efectos que se producen en nuestro 
país, y de todo cuanto puedan proporcionarnos nuestrns nacientes artcs, y recargando 
de derechos á los que, no siendo de necesidad, solo si rven para estender el lujo y criar 
necesidades facticias. Sería para esto muy benéfico el restablecimiento de la ley de 
consignaciones, y que los estraujeros no pudiesen vender por mellor. Vosotros hareis 
en este punto lo qne sea mas conforme COn vuestras facultades y vuestros deberes . 

Se objeterá <{ue, con tales medidas, se disminuyen los derechos de aduana; pero si 
se aumenta la nqueza, ;i el comercio interior revive, si las artes y la agricultura 
florecen, el aumellto de rendimientos en otras contribuciolles compensaní aquella baja; 
y ademas, ¿ qué fruto cojer,í la nacion con empobrecerse y adquirir cn rentas una 
vijésima parte de lo que pierde? Las entradas y por consiguientc los derechos de 
aduana tambien disminuirán, al paso que falte el numerario, porque entónces se dismi­
nuyen el consumo y las demandas. Mejor es, p0r tanto, que lal dimiullcion sea el 
efecto de nna ley protectora del país, 11ara aumentar la riqueza pública, que el que sea 
el resultado de la total miseria á que quede reducida la nacion. Limitada la libertad 
del comercio, se a umentará infaliblemen te el consumo de nuestras manufacturas , cre­
cerán las demandas, se multiplicará la produccion, se mejorarán nuestras fábricas, se 
cultivarán las materias primeras, y quedarán entre nosotros los valores producidos, 
y el valor moneda. Por consiguiente habrá mas riqueza, aunque no haya mas lujo. 

Tratándose de fomentar el comercio, y de quitar por lo mismo los obstiíClllos que 
puedan oponérsele, no debo omitir aquí la necesidad de (lue haya tribunales especiales 
que deciden las contiendas de los comerciantes. Si estas contiendas se sometiesen á 
los tribunales comunes, el comercio encontraría embarazos á cada paso. Los comer­
ciantes deben terminar sus 8isputas brevemente, y esto no puede lograrsc en los tribu­
nales ordinarios. Bien lo reconoció la ley de 10 de julio de 824, y por eso, derogando 
el art. 73 de la ley de D de octubre del año 11.°, estableció tribunales de comercio, 
compuestos del juez ordinario y de cuatro comerciantes nombrados por las partes. El 
jeneral Bolívar restableció el consulado en los mismos términos en que se hallaba esta­
j)lecido por la cédula de 14 de junio de J 795 , quedando por lo tanto derogado la ley del 
año 14°. Yo juzgo que este decreto no hace masque ocasionar gastos, y criar COl])Ora­
ciones inútiles; y que debería restablecerse la mencionada ley con algunas modi fi­
caciones. Una de éstas sería rebajar el número de los cólegas en razon de la dificultad 
que se toca en muchos lugares de encontrar comerciantes que puedan serlo. Con aquel 
paso se lograría el fin deseado, y quedarían las sumas que hoy se invierten en pagar 
empleados para otros objetos mas provechosos. 

Libre la agricultura, las artes y el comercio de las trabas indicadas, y dispensán­
doseles alguna proteccion tal como introducir algunos instrumentos de labor, y mouelos 
de máquinas, serán fuentes fecundas de prosperidad, porque todo convida á sus pro­
gresos. 

La Nueva-Granada goza de un a posicion felíz: posee tierras feraces y propias para 
el cultivo de los frutos mas preciosos: puede mejorar sus caminos y canales: muchas 
provincias están á la orilla ó muy cerca de rios navegables que brindan una comodidad 
inmensa para el transporte de sus producciones. La abundancia de sus ganados, la 
riqueza de sus minas, la fecundidad, enfin, de la naturaleza en todos sus reinos es 
prodijiosa y admirable . Paz y reposo es lo que necesita para prosperar, institucione~ 
sábias, \1U gobierno protector y que conduzca el interés individual sin encadenarlo, 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



--------------------------~\O'-------~---------· .... -
y entóuces brotará la riqneza que está presentándose á cada paso en todo nuestro terri­
torio, y el ingreso de las rentas se aumentará en proporcion , 

Mas, aquellos prog resos no pueden ser tan prontos ni tan rápidos, y es p reciso 
.. por ahora poner nuestrOs consumos públicos a l nivel de los ren dimientos de nuestras 

rentas. A este fin deben reducirse los gastos á lo absohllamente indispensable, seguu 
las n ecesidades del Estado. Unos pueblos que , al salir del réjimen colonial , se enCOn­
traron miserables á causa de la rapacidad de sus opresores, que han tenido (Jue sostener 
una guerra des tructora 113]'a conquistar su independencia, que apenas se ihan rel)O­
niendo de sus pérdidas pasadas, se han visto desg raciadamente envueltos en disensiones 
y partidos, que están gravados con una deuda mmensa, y que necesilall de alO"unos 
años para dar movimiento á sus empresas, abrir las fuen tes de la riqueza y aprove~harse 
de las ventajas de su suelo y de su posicion, no pueden ser oprimidos con grandes 
contribuciones, sin que se vean destituidos de los medios de prosperar, y sin que se 
decrete su ahsoluta ruina. Los sacrificios pecuniarios de los pueblos tienen límites fijos 
en las verdaderas necesidades del Estado, y en las ¡'iquezas de aquellos. NOsotros 
somos pobres, es necesario confesarlo sin avergonzarnos, porque nuestra pobreza no 
dimana de los vicios que han arruinado otras naciones, sino del sistema colonial, y 
despues, de los heróieos esfuerzos y de las grandes erogaciones qlie un pueblo virtuoso ha 
hecho para eonseg llir su independencia , y elevarse al alto ran go de nacion libre. La 
miseria es debida tambien á las facciones promovidas por la amblcion, y á otras circnns­
tancias, qlle no debcmos recordar sino para aprovecharnos de la esperienci"a, y ser mas 
cautos en lo sllcesivo.-Los economislas conv ienen en que la cnOla, que debe pagar 
cada individuo en un país poco prodnctor, no debe exceder del cinco por ciento de sus 
rentas, y los que exceden de esta cuota arruinan la propiedad. Ahora bieu; siendo tan 
pequei'ia la riqueza de nuestra n acion, es consiguiente <¡ue sean pocos los rendimientos 
de las rentas, los cuales no podrán aum en tarse Ululuplicando las contribuciones sin 
que se destruyanp1"ogrcsivamen lc 1,,> 1'1"o1'i"u"u"". E l mejor 1'1,," de hacienda, ha dicho 
Say, es elgastarpoco, y la mejor eontribllcion es la mas moderada. Esta máxima, que 
debería consagrarse para bien de todos los llUeblos, es la que yo me atrevo á recomen­
daros. Si se multiplican los empIcados inutilmente, si se les ponen sueldos excesivos, 
si se establece un tren fastuoso de oficinas y si s~ quieren sostener ejércitos conside­
rables como si estul)iesemos aguardando una formidable invasion, nuestras ren tas no 
alcanzarán para nuestros gastos; hahr,í un dejicit exorbitan te en cada año, J será 
preciso recargar á los pueblos, ó recllrrir al r uinoso sistema de los empréstitos: 
y en ambos casos, la pérdida de la nacion es infalible. Somos pobres, repito, como 
lo han sido todas las n aciones en Su oríjen, y nuestro deher no es aspirar á la ridícula 
pretension de igualarnos en nuestros gastos y en magnificencia á naciones que, con el 
transcurso de los tiempos, han llegado almas alto puesto de prosperidad y de grandeza, 
'sino el de dedicarnos á abri r los munantiales ocultos Je nuestra r iqueza, limitarnos á lo 
n ecesario para que nos quede conque satisfacer á las obli gaciones sagradas que tenemos 
para con nuestros acreedores, y levan tar así nuestro crédito abatido. No se atrae la 
consideracion un E stado por lo mucho que gasta, sino mas bien por la prl1dente eco­
nomía conque se maneja, y pOLo las facilidades en que se encuentra, á virtud de la. 
econ omía y del trabajo, para Uenar sus comp rometimientos y marchar con regularidad. 
D e lo contrario, se hallará en la situacion de cualquier individuo que gasta mas de lo 
que producen sus rentas, y que cada dia dificulta mas el pago de sus aoreedores. 
El crédito es de una importaucia vi tal para una n acion; el crédito no se restablece sino 
inspirando confianza, y és ta desaparece con las dificultades de llenar los deberes Con­
traldos. El crédito solo facilitará el curso de nuestros capitales, y es un medio de 
restablecer el crédito el limitarnos á lo muy preciso . 

Convencido de esta vel'dad, S.E. el Vicepresidente ha suspendido algunas oficinasJ 

e 
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Jismillllitlo lOS empleados y rebajado 10.<, sueldos, cuya medida ¡la sido tanto mas nc::e­r.a ri a cuanto que la acciOll del gobierno no se es tendía mas que á los departamentos del Centr o dcspucs de la scparacíon Jd Ecuador y Venezuela, y que las rentas habían 'Iuedado agotadas por consecuencia de los Ji stLU'bios políticos , Por e ministerio de mi cargo , se os dad CllCuta oportunamente de todos los ' decretos que se han dicUlJo en el pa~,ticular. 
Pero, no es suficiente para establecer una sábia economía hacer pocos gastos; es de mayor importancia aJoptar un sistell1a administrati\'o de rentas, claro, sencillo, uni­forme, tan to en la recaudaeion é inyersion de los impuestos como en su contabilidad, pata evitar los fraudes, simplificar las operilciones y hacer que todo lo que contri­lJUyen los pll.ehlos ingrese al tesoro y se reparta convenientemente, Pe ta yo no debo h abla r sobre este in teresante objeto, sino en la segunda parte de esta esposicion, Veamos ahora cl,áles son las rentas que han establecido las leyes en Colombia, cuáles las que hay actualmente establecidas y emíles las que debenín susis LÍr. natificada la ley fundamental del congreso de Guayalla, en el nosario de Cúcuta, y formada nna soja rcepública de la antigua capitanía-jeneral de Venezuela y antiguo vireinato de la Nueva-Granada, se creyó necesari o uniformar los intereses de los pueblos, y que las leyes tributa rias pesasen igualmente sobre toJos los ciudadanos, A este fin, el congreso, habientlo sancionado la constitncion, sc ocupó en seguida en arreglar la ll ac ienJa pública, ó á lo ménos cn cchar los fundamentos de! edificio que debían per­feccionar los congresos cons titucionales, El constituyentc dió varias leyes de hacienda, suprimió algullos impuestos, estableció otros, y las lejislaturas subsccuentes hicieron variaciones sustancialcs hasta e! año de 827, El jeneral Bolívar, revestido de facul­tades dictatoriales , espidió desde aquel ario diferentes decretos restableciendo algunas contribuciones ya abolidas, y aboliendo otras establecidas por las leyes. Para dar una idea mas clara de las variaciones 'Iue ha tenido nuestro sistema tributario, y las dife­rentes disposicioncs que han !"ejido en los diversos ramos de la hacienda pública, yo debo tralar con separaeion de cada uno de ellos, dividiéndolos como los divide la ley de 26 de setiembre del año 17 en fijos y eventuales. 

nENT AS FIJAS. 

Conforme á la citada ley, son rentas fijas: 
1,° Los derechos de aduana, 
2,° Los de Jepósi to y tránsito, 
3,0 El producto del tabaco, 
4,0 La parte de los diezmos, reoervada por las leyes. 
5, 0 Los derechos de rejistros é hipótecas, 
6,0 El producto Jel papel sellado, 
7, ° El de los portes dc cartas y encomiendas, 
8,0 Los quintos, fundicion X arrionedacion de los metales preciosos, 9,0 Los derechos sobre disulacion y venta, por menor, de los aguardientes. 
10, L as vacantes eclesiásticas, mayores y menores. 
11. El derecho sobre las ventas públicas. 
12, Los productos de salinas. 
1:>, Los de las bodegas del Estado, 

A los cuales deben agregarse: 
14, La eontribucion personal de indíjenas, establecida por el ¡eneral Bolívar.; ] 5, Las alcabalas, y 
16, Ella pQl' 100 delas rentas ffiuuicipales destinados pilra el crédito público. 

/ 
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DE LAS ADUANAS. 

Las aduanas deben mirarse no solamente COlflO establecimientos fiscales, que nlt­mentan las rentas f'Júblicas , sino tambi en como harreras puestas en las fronteras de cada país para protejer a industria n acionat contrab. concurrencia de la industria estranjera, y percibir los tribulos que se imponen con este objeto sobre la importacion de prodncl.os exóticos. Bajo de este í,ltimo punto de 'ista tienen una grande iníluencia sobre las relaciones comerciales, sobre la pl'osperidad particular y sobre la r iqueza jp.neral. Siendo necesario, COlao hemos visto áutes, poner lím ites racionales á J.a lihertad del comercio, las aduanas prestan ,ln 'medio ventajoso para consegui,' este fiu. Yo no entraré en el ex<Ímen de la cuestion 'abstraeta, sobre si la proteceion qu e deben dar las aduanas á la industria, debe ser prohibitiva <Í tan 501.0 restrictiva oc la importacion de los productos es tranjer05. Limitán dome <1 la situacion particular dc Colombia, soy de coucepto que debe ser parte prohibi tiva y parte restrictil'a, es decir no solamen te deben recargarse de derechos ciertos productos, sino tambien prohibirse del todo la impor­tacioll de otros . El escesiyo recargo de derechos es timula al fraude, y pone al comer­ciante en estado de poder hacer un sacrificio de consídcracion con ganancia para sohornar:.í los encargados de evitarlo, de donde nacen dos males de gravedad, el primero la inmora lidad de los empIcados, y el segundo la pérdida de los derechos que se causall. Esto sucede con mas frec uencia en un país que, como el nnestro, tIene un lilora1 es ten­sís imo, en mncJlas partes absolntamente des ierto. Así, pues, estruJleciendo solamente restricciones no · se conseguiría el objeto, y en vez de bienes se recojerían males jnfi­nitos. Es pl"Cciso, por consiguiente, recurrir al sistema prohibitivo respecto de algunos jéneros, á saber de todos aquellos que se producen en nu~stro suelo, y se elaboran en nuestras mamlfacturas; pero hay Olros que no son de necesidad, que no tenemos todavía en nuestro país, y de que no sería lwudente privar á los individuos que se hallan con medios de adquirirlos : á éstos debe recargarse de derechos. Mas, la pro­hibicion y restriccion debe ser siempre temporal, y debe cesar luego que el país sea tan productivo que l)neda libreme.n te abrir ' e! mercado á lodas las nacio~es . Hoy otros frutos, ó efectos, que son de pnmera necesidad y que no puede proporcIOnarlos nuestra íllllustria, y á éstos deben imponerse derechos moderados. 
Todas las naciones trata n siempre de fomcnt.ar el consumo y por consjetuiente la estraccion de sus producciones, porque este cambio fomenta la industria y a~menla la riqueza. Por esta razon deben quitarse todas las trabas cIue pueda haber para esportar nuestros frutos, y una de ellas es seguramen te el recargo de derechos. Si el estado de nuestras rentas lo permiliese, yo opinaría que debían suprimirse los de esporlacion, dejándolos susislentes unieamenle sobre el oro amonedado, y soh re la plata cuando se permita su esportacioll. Mas ya que no puede darse este paso, preciso es usar de la mayor prudencia al fijar aquellos derechos. Los frutos que se producen con abun­dancia en nuestro suelo, y que el estranjero puede adquirir en otra parte, deben tener derechos moderadísimos, ó tal vez ningunos. Aquellos de que hay mayor demanda, y :no son tan abundantes, poc1nín ser algo mas recargados ; de modo que el derecho debe estar en razon directa de la demanda, é inversa de la produccioll. He dicho áutes que en todo caso deberían susistic los derechos de espol'laeion sobre el oro y la plata amonedada, porque, aunque estos metales y principalmente el primero sea un frnto abundante de llL,estro país, sin embargo todos lo soücitan, y es quizá el mas precioso que, por mucho tiempo, podrémos ofrecer en nuestros mercaoos. No siendo tan ahundante la plata, y siendo preciso este metal amonedado para nuestro comercio interior, acaso convendría que se lwohibiese, 1)01' cierto número de años, su esportacion como lo hizo el congreso constituyente y el constitucional de 824., por -cuyo medio se consiguió qnc !lllbicsc abunda?cil\ de numerario en aquel tiempo, 
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cuando hoy se nota su falta entre otras causas por haberse derogado las indicadas dis­
posiciones. 

Considerémos ahora las aduanas como un medio de aumentar las rentas, ó como un 
impuesto fiscal. En tiempo del gobierno español se cobraban varios derechos con 
diversas denominaciones, y el congreso constituyente de 821 los consolidó todos en 
uno bajo elllombre de derechos de importacion, distribuyó en varias clases las merca­
derías e~tranjeras, fijó á cada una lo que debía pagar, y rehajó un tanto por ciento á las 
que se Importasen en ]lllques nacionales, y otro ,í las que procediesen directamente de 
Europa. El congreso constitucional del al10 1") revisó estas disposiciones, y dictó la 
ae 2 de agosto: el del año 16 dió sobre este particular la del 13 de marzo, que, distri­
buyendu en clases las mercaderías, fijó los derechos de importacion que debían cobrarse, 
c?nservando la diminucion de los que se importasen en buques nacionales y procediesen 
directamente de Europa, y desechando el arancel que ántes rejía, mandó recaudar los 
derechos ad valorem por el precio de factura, aumentándole prudencialmente cierta 
cantidad, y gravó otros efectos con un derecho fijo y específico. Adoptó esta ley las 
precauciones que estimó convenientes contra el fraude, y derogó diferentes leyes pro­
hibitivas, tales como la que prohibía la importacion de aguardientes estranjeros de caña 
y sus compuestos, pólvora, rapées, polvos y saleS estranjeras. El del año 17 dictó la 
ley de 26 de setiembre, autorizando al Ejecutivo para que pudiese aumeutar los derechos 
que se exijiesen ad -valorem, conforme á la mencionada ley de 1") de marzo, hasta el 
ocho por ciento, y hasta en una cuarta-parte los derechos especificos. Por resolucion de 
7 de enero de 828, el Ejecutivo usó de esta autorizacion, mas el 14 de marzo del mismo 
año la rovocó, suspeudió la ley de 13 de marzo de 826, y mandó observar el decreto 
de 9 de marzo de 827 dado en Venezuela sobre el arre~lo de las aduanas marítimas de 
aquellos departamentos, previniendo se estubiese al mismo tiempo al arancel ó tarifa 
que allí rejía. Son varias las disposiciones que comprende dicho decreto acerca del 
modo de visitar los bUqllCS, de cohnH los uerelOhos, y sobre la forma de las administra­
ciones de adnana. El de 14. de marzo citado hizo algunas variaciones respecto de las 
aduanas ,[ que se había estend ido el primero. El decreto de 18 de noviembre de 828 
declaró que los efectos, frutos y manufactmas de España y sus colonias podían ser admi­
tidos en nuestros puertos con tal de que fuesen conducidos en buques neutrales, y en 
1.° de agosto del mismo año se prohibió la importacion de algunas mercaderías y efectos 
en los departamentos del Sur, con el fin de fomentar la industria fabril. En 8 de mayo 
de 829 se dictó un decreto mandanuo que por importacion no se cobrase en las aduanas 
otro uerecho que el conocido con este nombre por las leyes, y que ya procediesen las 
mercancías de Europa ó de las colonias europeas, de los Estados del Norte-América, 
de las posesiones de Asia, ó de los nuevos Estados americanos se cohrasen unos mismos 
derechos: hizo la clasificacion de las mercaderías y dispuso el tanto por ciento que 
debía cobrarse por ellas. 

El gobierno constitucional, luego que se restableció, dió el decreto de 1.° de junio 
de este año, mandando observar la ley ue 13 de marzo de 826, y dejando susistente la 
prohihicion de introdllcir aguardientes de caña y sus compuestos y sales estranjeras, 
y haciéndole algunas otras modificaciones. El decreto de 5 de agosto, adicional al de 
1.° de junio, mandó que se pagasen los derechos asignados en la referida ley de 15 de 
marzo cualquiera que fllese la procedencia de las mercaderías, susistiendo la diferencia 
de derechos que hace la misma ley, por razon de los bUlj:ues en que son conducidos, 
igualmente que los impuestos á los aguardientes de uba, ralces, fmtas y granos, por el 
decreto de 8 de mayo de 829. 

El cobro de derechos ad valorem, aunque adoptado en naciones mas adelantadas 
que la nuestra, presenta sin embargo inconvenientes de mucho peso. 

Estc sistema produce competenci~s entre los comerciantes y empleados de aduaua, 
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entorpecimientos en el comercio , ,el> ije avaluadores asalariados que, con frecnencia, se ponen de acuerdo co:, los comerCiantes, yell un país en ([ue no pueden saberse, COn l'ulllu nlldad, los preciOS COl'l'lentes de los mercados eS Lranjeros, y que n o tien e cónsules ó ajen tes comerciales en todos los pUlltOS de llomle pueden procedcr los efectos, es Jlluy [úcil que las [~('lllraS se subplalltell, y Cfue VOl' lo mismo el fraude se multiplique , Los arancelcs cspallo les son malos, es muy prolijO el de V cneznela; 11ero pueden me­jora rse, y no hay duda que, cobr,ín(lose p Ul' ara nccllos derechos, se logra el beneficio d e fIue és tos sean ciertos y determin ados, Cfue el comercian Le scpa 10 quc debe pagar y el adlllinistrador de la aduana lo que debe exijir, y que cuando se reputa ya como un a illllustria mcreaIl tíl el haeer el contrahando, se pongan mayores obst,ículos ,¡ éste, El método de ar:mccles tiene ademas la ven Laja de que da una gran facilidad al E stado pa ra dirijir las aduanas del modo mas cOllveIlienLe, <Í fill de hacerlas servir para limitar razonableme nte la libcrtad del comercio , y mejorar así la industria domé;Lica, Por consecuencia del espresado decreto de 1,° de junio han rebajado considerable­mente los productos de las aduanas, y segun el informe del gobernardor de Snntamarta ha habido una diferencia de 2 I ,1.86 pesos 2 1]2 reales respecto ,¡ lo que, conforme al (lecreto que ,¡o tes rejía , se habría cobrado por las mercaderías importadas en aquella plaza desde 8 de julio hasta 1 2 de agos to último, como lo manifiesta el estado núm, 1,° E l congreso cOllstituycllte qu iso m'l'eglar tambien los derechos de esportac ion, y por la ley de 2\) de sc ti embre red uj o <Í lIllO solo este derccho, eximió <Í algunos frutos y efectos, y determinó lo que d<>bía pagarse por los delllas que se esportasen, El con­greso cOllstitllc ioual , en sus sesiones del a,io 14. y dellG, dió dos leyes arreglando los derechos de esportacion, en las cuales fijó los que habían de pagar los frutos, cfectos y mercaderías, y cu,íles debían gozar de en tera 1i'anquicia con el objeto de fomentar su produccioll facilit anuo su espendio, La ley de 2\) de se tiembre, del alío ", prol,ibió estl'ner por los pUCI'LOS oc la Hepúbli c,:,'y ['or d l6 1· ~n:u,o ,J.c, clu~ aT~os la plata amonedada <Í en pasta, y la del alio ,J 4 rcsla,bleclO esta prolublclon IUdlfillldamen te; pero la uel ario de 826 la levantó, deJUlldo eX istente la de la platlua, oro y plata en pasta ó polvo, esccptuando el oro en polvo, en harras, y la plata en barra <Í pií'ía, que produjesen las millas del departam ento del Istmo, ó qne se imp ortase al mismo departamento de cual­qui er territorio estranjero, L" misma ley autorizó al Pouer Ejecutivo para que , durante la prcsente guerra, pudiese prohibir temporalmente, en alguuos puertos de la República, la estraccion de mulas, caba llos y toda clase de anículos de primera necesidad, Tales eran las ley es que rejían cuando el jeneral BolÍyar dió en Bojad el decreto de 25 dc diciembre de 828, por el cual se l'crormaron , Ya había dado <Íntes en Coro ,í2':¡. dc diciembre de 826 un decreto prohibiendo absolutamente la esp0l'lacion de mulas en virtud de la alltorizacion citada, 19ualmente dió el decreto de 25 de diciembre de 828, fijando un derecho de estrac~ io,n presnnta que debía e,xijirs,e al tie~lpo de cobrar ,l os de importaeion, cuyo estableCimiento ha dado lugar a vanas quejas y reclamaCIOnes, Este derecho ha quedado aholido en vir tud ud citado decreto de 1,0 de junio último, Por las leyes españolas se cobraba un derecho denominado de « tonelada,» propor­cionado á la capacidad del buque en que se importasen las mercaderías, La ley de 29 de SCliembre de 821 determinó la tonelada colombiana, dispuso cuando se cobraba el derecho, y cuando debían pagar los buques estranj eros y nacionales, Esta ley se ohservó hasta el año 14., en que el congreso dió la de 28 de julio, haciendo algunas variaciones, 
Siendo el arreglo de las aduanas uno de los puntos m;¡s importan tes tanto para fomentar la industria interior comO para aumentar las rentas del Est~do, dema~ldan leyes fijas, precisas y estables hien calculadas, análogas ,í nues~ras ell'el1JlstanCJas y ,¡ la situacion peculiar ,de nuestro territorio, que sean la regla ~nv?T~abl~ q~1C deba obser~ varse, que puedan evitar el fraude, y quc bascn SObl'C los pnnclplOs mcllcados , 

D 
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Los derechos de importacion, esporlacion y tonclaua ueben susistil' tanlO por las 
razones manifestadas ánles como porqu e so n impues lOs que se cobran jeneralmente en 
todas las uaciones. E stos derechos en los puertos de la Nueya-Granaua han producido 
en el úllimo año económico 869,894-pesos 2 '12 reales . 

DERECHOS DE DEPOSITO Y TRÁNSITO . 

L a ley de 29 de setiembre <lel aoo ' [1 dispuso se devolviese el derecho de impor­
tacion pagado por varios artículos que se esportasen uespues para paises eS1.ranj eros; 
pero no había señalauo los puestos de depósito. La de I¡ de abril uel alío 16 llelH) es te 
'(acío, declarando puertos de depósito en el A tUntico Puertocabell o y Cartajena, yen el 
:Pacífico á Guayaquil ; y mandó se bi ciesen de los fondos pllblieos almacenes y oficinas 
convenientes en aquellos puertos, fijando el uerecho de un cuatro por cieli to aJlual sobre 
el valo r de factura. L a misma ley dispuso que los efectos y mercaderías eS lranj eras 
que trausi tasen por el Is tmo del Atlántico al Pacífico , y del Pacífico al Atl"nLÍco, pa­
gasen solo e l dos por ciento de derechos de t!"<Ínsito sobre el valor de factura. Aunque 
en 2 1 de febrero de 828 el jeneral Bolívar ordenó se sllspeudiese el establecimieuto de 
depósito en el Ma.gdalena, y (Iue las mercaderías depositadas se traslauasen ,¡ los alm a­
cenes de la aduana, dejó snslsteute el derecho que debía cobrarse co nforme ,¡ la ley . 
El establecimiento de puertos de depósito, es una especie de asilo conccdido á las mer­
caderías has ta que los uuellos consultando sus intereses, ó las esportan ó las espenden; 
el da" los propietarios Ó cons ignatarios la faculLad de asegurar s ns efectos sin s ujetarse 
al pago del derecho sino cuando se es traigan del depósito para el consumo, Ó cuando 
espira el ti empo seoalado sin haberlas esportado. Un establecimiento semejante con­
cilia los intereses de los particnlares con los del erario, y por lo mist¡lo debe susÍstir. 
J-,os derechos de depósito han sido ningunos: ,los de tr¡ínsito han ascendido á la canti­
dad de 2810 pesos 6 3z4 .. 

-RENTA DE TABACOS. 

Esta. renta, que seguramente es de las mas productivas, se halla hoy en bastante deca­
dencia por la fa lta de fondos en las fac torías, y por el desarreglo de su adm inistracion. , 
Esta planta , cuyo uso se ha jeneralizado tanto, se produce en muchos terrenos de 
Colombia, y en jeneral es de una calidad escelente. La multiplicacion de este vejeta l 
precioso al tiempo mismo que fomentaría la illdustria agrícola, y enriquecería á muchos 
individuos, rendiría al Estado prodllctos inmensos. El consumo es taría en razOll 
directa de la poblacion; pero la esponacion tal vez no tendría límites, porque, siendo 
1an apetecido nuestro tabaco en Europa, sería preferido en sus mercados" cualquier 
otro. Mas, desgraciadamente, no se ha dispensado á este ramo de la hacienda pública, 
y de la industria nacional, toda la proteccÍon que demanda, y cnando era de esperarse 
que del empréstito estranjero se hubiesen pu es to fondos suflcientes en Las factorías, no 
se destinaron sino muy pequeñas sumas qne, en los trastornos de las guel"fas y en los 
gastos crecidos que és tas han ocasionado, uesaparecieron casi enteramente. El go­
bierno ha visto con dolor que no pudiéndose pagar al infc!íz cosechero en dinero 
sonante, no se le da mas que un recibo, qlle tiene que vender por nna pequeña parte 
de SU valor p ara subvenir á sns n ecesidades, lo cual desalienta infaliblemente á todos, 
d.a ocasion al contrabando y al ajiotaje, y disl1l innye la agricultura con perjuicio de la 
rIqueza nacional. El Ejecutivo, deseando evitar tamaños males, ha dictado cuantas 
providencias han cstado en la csfera de sus facultades para proveer de alguuos fondos ~ 
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las fact.orías; pero ~uchas l~an sido infmctuosas por,la falta ,de numerario, y porque el gob Lerno no podta nL I"potecar la renta que esta afecta a la segundad de la deuda estranjera, 1li ofre~er un interé.s ni una rebaja que. llamase la ateneion de los epecula­dores. Es de una ImportancJa vital que la ConvencJOn provea de fondos á las factorías pues de otro modo la ruina de la renla es i"defectible . ' A este fin podría levantarse llIL empréstito de 800,000 pesos entre los particulares pudientes con una rebaja mod erada, y con un interés del uno por ciento mensual. Los empréstitos son perjndiciales cuando se contraen para consumirlos improdllctiva­m en te, mas en el caso el Estado ganaL"Ía un cien to por ciento, y la agricultura quedaría mejorada. Hipotecando la misma renta, no sería quizá difLcil obtener este empréstito, principalmente ofreciendo á los prestamistas la gradual amortizacion de la deuda en el lugar de sn res idencia con los mismos productos del jénero, y dándoles una intervencion eula custod ia y manejo de los [ondoso Para qnc no faltasen ca udales <Í cansa de la amor­ti 'Lacion de la deuda, debería prcvenirse que de las utilidades no se dispusiese para ningnn gasto cualquiera que fuese su urjencia, sino (Iue por dos alios sucesivos se ac umulaseu para formar un fondo considerable. De esta mauera la renta se fomentaría, y los acreedores estran jeros, <Í quienes se les ha hipotecado, contarían con un prodLLcLO seguro para el pago de sus di, idendos. 
E l estanco de tabacos, establecido por el gobierno espaliol, quedó susistente en la RepLíbliea cn fuerza de la ley de 20 de setiembre del alio 1/. Otra de la misma fecha permitió, sin embargo, la i/llportacion de tabacos e,tranj eros, cuya medida es taba desde lu ego en eontradiecion COIl el estaoco, por lo cual la ley de 7 de julio de 823 la derogó, prohibiendo absoluta l1ente la importacion de este jénero . A despecho de es ta proh ihi cion y de la circular de 12 de mayo de 830 se ha importado continuamente tabaco de C uba y VirjiLlia en los departamentos del Istmo y ·Magdalena, porque las factorías lLO han alcauzado á abastecer <Í aquellos jJuelilo>, y lI elllUs tenido (Ine pasar por la vergúenza de mendigar del estran jero un fruto que debíamos poseer en abundancia, y proveer mas hi en sus mercados. 
El gobierno crió una eo rnision para (Iue arreglase la renta de tabacos e!l el departa­m ento de Boyad; la esperieneia ha demostrado la utilidad de las reformas que se int ro(lujerou allí , y por decreto de 1.° de se ti embre último, el Ejecutivo las ha hecho eS leLLsil'as á la factoría de Ambalema. Al dictar este decreto, S.E. el Vicepresidente se ha li son jeado con la esperanza de que, multiplicándose las siembras, evit¡índose el cOlltrabando, . y abas teciéndose suficientemente todas las provincias litorales, podrá teLLer efecto la ley que prohibe la introdllceion de tabacos es tranj eros, y se evitarán los fun es tos resultados de su infraccion, pues ella ha multiplicado el fraude, ha produ cido la pérdida de una cantidad del jénero contratado y ha disminuido necesariamente los iu gresos de la reuta. Pero~ es ~ecesario repetirlo, todas las medi?as se~án ineficaces, todas serán burladas por ellllteres del eo echero, y del contrabandista, SI no se provee de fondos suficientes á las factorías. Con fondos puede comprarse todo el tabaco que se produzca y puede producirse cuanto se quiera, y el cosechero que se vé bieu pagado no se espone á los riesgos de vender el fruto de su trabajo al contrabandis ta . Si á es tose agrega la mejora en su administraeion y el restablecimien t~ de las pe~as qne imponían las leyes espaJlolas á los defraudadores, yo no dudo quc podran mulllpllcarse los m gresos has ta donde se quiera . Ellos han montado en el ario económico, cumplido el 30 de j~lllio último, <Í 598,059 pesos I~ reales en los departamentos de la Nneva-Granada, caalldad bien pequeña con relacion al nt'tmeL"O de consumidores. . El estanco de tabaco debe susisti r, porque es una eontribueion antL~ua con la cual es tá conteuta la jeneraJidad, porque no grava un objeto de primera necesLdad, y porque si se quitase sería necesario reenrrir <Í otros inlpuestos, que, por ser lluevos, senan poco producti vos, y acaso mas gravosos. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



11 

PARTE DE LOS DIEZ.MOS RESERVAD.\. AL ESTADO POR LAS LEYES . 

Los diezmos son una renta n acional impuesta sobre los productos ])fUtos ue la 
agricultura. Es una co ntr ihucion muy an ti g ua, y aun se le ha 'l"erido dar un oríj en 
divino. Sin cmharcro, su es tablecimiento y Su e"istencia es dehida ,í las leyes civiles, 
porquc ¡í n o haber ,~dm itido ';stas tal impues to 110 habría podido cxistir. 'U lIa parte de 
c!>ta con tl'ibuciolt ha es tallo destillada por las leycs cs paliolas para el sostcnimiento dc 
los ministros del culto, y o tra parte correspon día al Estado . Por h s leyes de la Heco­
l,ilaeion de Indias, se dispuso se sacascn los dos 1I 0 \' CIIOS ll amados reales, que se detlucían 
de la mitad de la gruesa decim al. Poster iormente se mamló ucducir de toda la masa 
un noveno llamado de consoJidacion. ] guall11ente se sacaba una cuota para el semina­
l'io de nobles de M adrid, y otra para la órden dc Cárlos HI. La República, lejos de 
h acer n ovedad en es ta r enta, mandó por decreto de 15 de octubrc del año 1 1 que se 
observasen las ley es que rejían en la materia. 

E n vir tutl dc las leyes antiguas, debía pagarse tlie"l11o de todos los frutos; pero 
la ley de 18 de mayo de 82¿f, y la de 18 ele abril de 826, eximieron de este impuesto 
.í las nneyas plautaciones de cacao, café y aui l por cierto número de alías, y por el 
decreto de 23 de diciembre de 8 28 se declararon exe ntas las sementeras de maís, trigo y 
otros granas que se introduj esen en las plalltaeiones de cacao, café yau il. 

Aunqu e ésta es una con tribucion f[Ue gra\'a la agricultllra, 'lue no carga con igualuatl 
sobre todos los contribuyentes, porque uo es igu al b feracidad de los terrenos, que es 
t an to mas pesada al agricultor cuanto que ti elle que pagar del producto bl'llto, sin 
embargo en mi opinioll n o puede quitarse ni aun por ahora dismiuuirse. No solamente 
sen tiría la nacion un d eficit por la parte ([Lle percibe de los diezmos , sino que tendría 
que arbitrar med ios é impoller nuevos tributos para ocnrrir al pago de los minislros de l 
altar. CuauOo lo. agr; c nltnrn 111"ogrec;;e? y sean nluy conSlacrablcs los rcnuimicntos 

, esta renta, de. modo que sin deja,r de ser bien dotados los empleados que se pagan 
con ella, pueda mmorarse la cuota, () establecerse sobre los productos netos, entónces 
e hallará el E stado en la fclíz situuciol1 de poder alivi ar al labrador. No es esto dificil 
~ la época parece muy lejana, si se ati end e al incremellto que, ,¡ pesar de las revolu~ 
IOn es, de las guerras y de tocios los demas males que han agoviado á los infelices 
ueblos, hall ido teniendo los diezmos desde el alio de 795 hasta el de 829, segun lo 

m aJl ifiesta el es tado m 'm1. 2°. Los tres novenos , lo correspondiente al seminario de 
ob lcs de Madrid, y á la órden de Cárlos 111., ha ascendido á la cantidad de 68,lf7 5 p.' 

6 reales, y de esta suma se pri va ría positivamente el erario si llegára á suprim irse la 
renta de que se trata. Su administraeion debe mejorarse, y yo propondré sus reformas 
en el lugar conveniente. 

DERECHOS DE REJISTROS É HIPOTECAS. 

L a ley de 22 de mayo del año JG sup rimi ó la alcabala de fincas raices, y estableció 
el derecho de rejis tro , incorporand o á la uaci el1da pública el oficio de anotacion de 
hipó tecas, y estableeienuo la oficina de rejis tros de varios actos ci viles, que á la vez da 
un m edio de seguridad en tales transaeiolles, y aumenta las rentas n acionales. Aunque 
era antigua la oficina de hipótecas, la ley le dió una nueva forma, y sin imponer un 
nuevo gravá men ,í los ciudadanos ha p rocurado una entrada al tesoro nacional, con 
este oficio que la venalidad del gobierno peninsular enajenaba como vendible y 
r enunciable. 
. l\.es tableciua la alcabala, por la ley de :16 de setiembre de 827, se dispuso que con­

tmuára. el rejistro de las escrituras de venti:\ Ó enajcnD.cion de fincas raiccs, ó de una. 
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nueY:1 imposicion de censos, sin cobrarse el derecho establecido por la l ey de 22 de 
mayo , y que los recaudadores de alcabalas llevasen en ramo separado el producto de 
dichas ventas ó imposiciones para que se pusiese á disposicioll de la comision del crédito 
nacional, reemplazándose de esta manera el derecho de reji s tro, el cual quedó susistente 
en cuanto .á los demas a~tos civiles espresados. en la mencionada ley ue 22 de mayo, 
para cuya eJecuclOn el gobierno ha espeuluo vanos decretos y resoluciones. 

Sin embargo de qu e despnes hablaré estensamente sobre el impuesto de las alcabalas 
debo indicar aq uí la necesiuad de que se restablezca el derecho de rejistro, es tend i é ll~ 
dose has ta el dos y medio por c iento, y quedando por lo mismo suprimida la alcabala 
de fin cas raices. L a rebaja dcll1ll0 y medio por ciento h aría méllos gravosa aCl uella 
imposicion , facilitaría las enajenaciones, y evi taría el fraude que hoy se comete, supo­
niendo en las escritnras un precio menor que aquel en que efectivamente se ha celebrado 
el contrato. Por lo demas debe quedar susistente este impuesto en las dcmas tran~ 
saciones civil es, determillallas por la ley indicada. 

PAPEL SELLADO. 

El congreso cOllstitnyente por la ley de 8 de octuhre del alio 11 hizo algunas alte­
raciones sobre ell'upel sellado, y la principal fué di vidir el sello 1.° en cuatro clases, 
fijando su ,·alor y dctenninando sus usos. La de 11 ue agosto del año r 5 dejó snsisten te 
aqnella uivi;ioll, é hizo alg unas alteraciones en la ley del congreso de Clícuta. La de 
r 5 de abril de 82G reformó ell teramen te las dos au tcriores, dispuso que hubicse siete clases 
ó sdlos, determinó sn va lor y uso, y mandó se ('<;tabl('clera una adll1ini<;lracion jeneral en 
ellllgnr que el Ejecutiyo juzgase mas eonvemente . .1.:.1 gobierno estableció la administra­
eio n jrllcral en Canicas, ordenando se contrntase una considerable cantidad de papel apli: 
cado especialm ente para este ohjeto; pero las n oyedaues ocurr idas en aquella parte de 1 
nacion, ell ahr il de826 , impidió el curso de la indicada disposicion, y aunque restabl 
c ida la paz por al g lln tiempo desde el año de 827, Vellezuela estaha unida ,; la Repúblicn, 
no se obeueeiero n las órdenes que se dictaron sohre esta materia . La revolucion de Vene­
zuela el1 8~9 obli gó al gobierno á es tablecer la administl"acion de papel sellado en Carta­
jena, ,[ cuyo fin espidió el decrcto de 13 de mayo de 820 . Allí se selló el papel para proveer 
los departamentos tlel Centro y Sur de Colombia en el presente hien io. - La creacion de la. 
ad l1linistraeion jene ral no ha sido ventajosa, y los resultados de la ley han 5ido perjudi­
ciales ,[ la renta. E l establecimiento de la administracion ha aumentado los ga<;LOS lejos 
de obtenerse ]n<; economías que podían esperarse: se h a sellado un papel de llluy mala 
calidad, y en la condllcion se han sufrido muchas p érdidas, por razon de haberse 
m ojado: no se han hecho las remisiones C011 exactitud, y por mucho tie,:npo han ('slado 
departamen tos en teros sin el papel necesario para el abasto. El Ejccut1\ o, aUlori 1.a,lo 
por reso lucion de 1 0 mayo de 830 l)ara mejorar la administracion de la h acicllda, 
tleseal1llo ev itar tan grnves perjuicios, dió el decre to de r 2 de agos to de es te alío, suspen­
diendo la administraeion de papel sellado, y mandando que en la 1esorería de Carta­
jeaa se sel l,ír(\ el suficiente para proveer los departamen tos del Magdelena, Is tmo y An­
ti"quia, y en la de Cllnc1inamarca para proveer este deparlamento el de Boyae:íy Cnllea, 
:.l lTeglúuclosc al efecto :í las instrucciones dadas eH 5 de octubre de 1825. l :a dUllI­
I1UCiOIl del precio en los sellos ha causado necesarialllente el decrement o dc 105 1ngres~s 
de e,te ramo, y pueJ.e asegurarse que no produce la tercera-partc. de lo q IIe lwoducla 
anteriormente . Los p"cblos, s in embargo, no han obtenido una utilidad cor~ la reforma 
que introdujo la última ley, porque este impu c5to, como se hallaba es tableCIdo, no era 
Rra,·oso. - El era wtiguo, respetado por lo mismo, y de los que 110 molestan todos los 

E 
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(lias, y como Su peso cstá compensado con las garantías que proporciona, se toleraba 
en silencio, y no había ocasionado reclamacioue . 

E stando f.ellándose ya el papel n ecesario para el entrante bienio, deberá conti­
nuar en los años de 832 y 33 la referida ley de 16 de abril ; pero es l)reciso que ella se 
reforme para los bi enios siguientes, porque de lo contrario la renta es casi nula. Sin 
embargo, para aumentar en el bienio inmediato los rendimientos de este ramo, la 
Convencion podría disponer que se duplicase el prccio dc los sellos 1 .· , 2 . • , 5. · , 4· . 
Y 5.· -

Esta renta se calcula que ha producido, en el último año económico, 16,17 7 pesos; 
siendo de advertir que no hay en este calculo la cxactitud deseada, porque , no habién­
dose obtenido los estados completos del último alio econó mico, ha sido necesario tomar 
los datos de años anteriores, en que la renta debía ciar mayores rendimientos. 

PORTES DE CARTAS Y ENCOl\IIEND¡\S. 

El impuesto sobre l)one de cartas y encomiendas, es uno de aquellos que no 
s olamente no grava, sino que produce una ventaja conocida á los particulares, quienes, 
por una l)equeí"ia cuota, dirijen con seg uridad Su correspondencia, que de otro modo 
<2ostarÍa mucho, y cs tarÍa espuesta ,í n1l1 vicisi tudes. Por lo mismo son conocidas su 
justicia y SIL utilidad. E l gobierno español concedió á esta renta una especial distincion: 
las leyes de la República la han sosteuido en el mismo pié en que se hallaba hasta el alío 
de 19, y solo se han hecho algunas variaciones para mejorar su administracion, y 
multiplicar las estafetas y las bulijas. Por la ley de 13 de se tiembre, del año 11, se 
l ibertó á los impresos de los derechos de porte con el fin de facilitar por este medio 
la circulacion de los periódicos, y es ta leyno se ha derogado; pero sería convenie nte 
establecer un impuesto moderado sobre ellos, como por ejemplo la décima-partc de 10 
que se paga por las cartas. De es te modo se aumen tarían los ingresos de la renta, 
ó mas bien serían menores los perjuicios de la hacienda pública, porque hasta ahora 
cas i en lodos los arios ha habido un dejicit que se ha saldado por las tesorerías, y conti­
nuamente ha sido preciso estar preveyendo á las admin istraciones de fondos , á escepcion 
cas i unicamente de la de esta capital. Por el estado 5e observará que en el último alio 
económico ha quedado un alcance contra la renta de 9958 pesos 5 31 !~ reales. 

Ha sido mas productivo el derecho de encomiendas, el c ual ha ascendido á la canti­
dad de 20 ,702 pesos 5 112 reales . E l aumento de estos rendimientos, es debido prin­
cipalmente á la exencion de alcabala concedida por la 1'esoll1cion de 22 de agosto d~ 
828, á los efectos que se condujesen por los correos. E l Ejecutivo, consideramlo que 
el derecuo de alcabala debe producir mucho mas que lo que ha producido el de las 
e ncomiendas, y que el que se paga por és tas es tá suficientemente compensado con la 
veutaja que reporta al mercader de evitar el costo de condllcion, y con la seguridad y 
prontitud del transporte, ha resuelto por decreto de 11 del corriente, que dichos efectos 
quedan sujetos al pago de la alcabala, restableciendo lo displlesLO en es ta parte por las 
ins trucciones del !·amo . 

QUINTOS , FUNDICION y AMONEDACION DE LOS METALES PRECIOSOS. 

~un todavía rijen las leyes y ordenanzas españolas sobre los derecbos de quintos, 
fundleion y amonedaciop del oro y la plata. Estos metales precio50s se hallan g ra­
vados desde que salen de las minas basta que son marcados en la casa de moneda. 
Tantos derechos conocidos con el110mbre de " quintos, fllndicion, ensayos, aprovecha-o 
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mi entos)l y otros, desalientan no poco al minero, y le presentan un gran lucro en 
defraudar al Estado, esportando el metal en polvo ó barras. Las urjencias públicas no 
han permitido minorar estos impuestos para fomentar la industria minera, y disminuir 
el contrabando . 

Las dos casas de moneda que existen hoy en la República, una en esta capital y la 
otra en Popayan, no dan al Estado tan lOS rendimientos cuantos podían proporciouar, 
ya porque se l!a aumentado poco la labor de las minas á causa de la falta de brazos, 
ya por el crec ido fraude que se camele, estrayel1do el oro y la plata sin amonedar, 
ya por la escaséz de foudos, y ya por los mayores gastos que se impenden en las 
operaciones. Las máquinas que hay actualmente est,ín muy gastadas, son muy anti­
guas, y hoy que se halla tan adeb,ntada la roaquinería, en ménos tiempo y con pocos 
opera rios podría amonedarse una can tidad mayor de metal, que la que se sella eIl 
lluestros cuños. Es muy sensible que no se hubiese dedicado una pequelia parte del 
empréstito es tral1jero para mejorar nuestras casas de amol1edaeion, como lo previno la 
ley, pro\' eyéndolas de fondo s bastantes, y poniéndoles nueV:lS máquinas. La suma 
que se hubiese impendido en tan importante objeto estaría prod uciendo una renta 
considerable, los que introducen sus metales estarían mejor servidos, se disminulría el 
contrabando, y tal vez la fabricaciou de moneda fa lsa que, por desgracia, se esperi­
m¡¡nta ?n nuestro país . L a casa de moneda tle Bogot,í, segun se vé en los estados, ha 
prodUCido en el alío econónlico 75,406 pesos 4172 reales; y la de Popayan, calculando 
por sus rendimientos anteriores, 11uede haber producido 60,172 pesos: los quintos y 
fundicion han prodllcido 53,322 pesos 2 174 . 

. Este parece el lugar propio de mencionar las leyes que se han dictado sobre amone­
daclO n oe cobre y platina, y sobre la amortizacioll de la macuquina, que tantas moles­
tias causa en el tráfico illterior. La ley de J. O de octubre de 82 1 mandó se acuñase tina 
mOlleda de cohre ue va lor de cuarti llos, nleuiu, CllUrli llv> Ú uctaVOs ue real hasta en la 
cantidael de doscientos mil pesos. La ejec ucion de es ta ley encon tró grandes obst,í­
culos, y la lej islatura, en sus sesiones del año 13, deseando removcr los, espidió la de 
2 1 tIe mayo, que tampoco ha podido ejecu tarse. 

Habría siJo ruuy grandioso para esta Hepública que, al presentarse al mundo, 
hubiese podido emiLir ulla nueva moneda de un nu eyo metal mas precioso que la plata, 
y que circulando en el cOloercio corno moneda, llegaría quizá ¡í tener un yalor igual al 
de l oro. Fué con este objeto que el congreso constituyente dictó la ley de 1,0 tle 
octubre, mandando se amoJJet!r1sc la platina, autorizando al Ejecutivo para que lo 
ve rificase del modo y en el tiempo que lo juzgase mas ventaíoso . Esta ley no ha 
110dido tener efecto, y aunq ue por la ley de 17 de mayo de 826 se mandó establecer 
una oficina de purificaciun y afinacion de la platina, se han encontrado embarazos 
insuperables para Sil cumplimien to. No obstante la platina, cuya aplicacion ,í las arte ' 
vá estend iéndose, puede venir á ser un ramo muy productivo para el Estado. 

Convencida la lejislatura de 826 de los grandes perjuicios que resultan del uso de 
la mOlleda macuquina, del frecuente y {¡¡cil fraude que se comete recort,índola, y 
tlel desagrado 'jeneral conque ci rcula en el comercio, no encontrando otro remedio 
radical de estos males que amortizarla, reduciéndola ,í moneda redonda, previno al 
Poder Ejecutivo que la amortizase, proveyendo de fondos para esta empresa. La falta 
de éstos ha impedido que se lleve á efecto una disposiciol1 tan saludable. Uno tic los 
objetos, ,í que debió aplicarse una parte del emprés ti to estranjero, fué ,í la amonizacion 
de aquella moueda: el público habría recibido una gran venta ja . . 

Con el objeto de evitar la estraccion clanelestina que se hace de los metales precIOSOS, 
estableció la ley de 28 de julio ele 823 casas ele ensaye y resca te en las provi licias de Carta­
jcua, Antioquia, Chocó y Barbacoas, yen cl departamellto del Istmo; pero es ta medida 
cxi jía grandes fonelos, y p~'oducía muchos costos, 1101' lo cual no se ha llevado ,í efecto. 
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No hay duda que por Cartajena sale para el estranjero una gran masa lle metales 
preciosos, sin pagar al Estado d~recho alguno .. L<?s especuladores encuentran la ga­
nancia en el ft?ude, porque no:> .tIenen, que contrtbmr, y porql~e ahoJ'~'an los gastos~ y 
evitan los peltgros en las remIsIones a las casas lle mon eda. El qne llene sus negocIa­
ciones en la costa, ó en paises estranjeros, encuentra ma yor facilidad en. mandar el oro en 
polvo ó en barras, sin que sufra los rodeos, dilaciones, riesgos y gastos que tendd que 
csperimentar basta (lue sale amonedado. Es preciso, pues, que la Conyencion arbítre 
nu medio para evitar un mal de tanta consideracion, qu e ocasiona á la vez la inmoralidad 
de los ciudadanos, y l os perjuicios de la hacienda nacional. El Ejecutivo ha dictado 
providen cias repetidas á este fin; pero el interés pri\'ado las burla casi siempre, y 
csport,índose tanto oro en polvo ó barras no se han hecho sino muy pocas aprensioncs . 

DERECHOS SOBRE DESTILAClON y VE TA POR MENOR DE LOS 

AGUARDlENTES, y DE SU ESTANCO. 

Antes de <[ne el congreso cons tituyen te de Cúcuta, ratificando la ley fundamental de 
Guayana, fundase la República de Colombia, el aguardiente se bailaba estancaoo en 
toda la Nueva-Granada miéntras que en Venezuela solo se cobraba un derecho de des­
tibeion y venta por menor. Se cl'eyó conveniente uniformar es ta renta, y no debiendo 
sujetarse ,¡ Venezuela al es tanco, y, juzg,ínoose mas benéfico á los pueblos el sistema 
cstableeido en aquellos departamentos, se estentli6 á tOlla la Rept\bli ca por la ley de 26 
de octnbre. Con ella se propusieron los lejisladores aumentar la industria y evitar á los 
pueblos las vejaciones consiguientes al sistema de estanco. Aquella ley , aunque sufrió 
a lgunas alteraciones en los congresos constitu cionales, )'0 fué variaela en su base prin­
cipal ; mas, el jeneral.Bolivar, por l1ecreto de 14. de marzo de 828, restableció el estanco 
de aguardientes en los departamentos del Centro y Sur al pié en que estaban antigua­
mente, y mandó que esta renta se pusiese por remate. En los departamentos de Cun­
llinamarca y Boyad, yen al gun os de los del Sm, no ha habido mayor inconveniente 
para restablecer los cstaneos: en casi toelos los pueblos se han rematado, y la renta 
prodllce una cantidad de bas tante consideracio ll ; l'ero en los departam entos del Cauca, 
l\iagdalena y Anti oquia no ha sido posible sos tener el estanco. Asi es que en el primero 
se establcció en su ltl gar un impuesto sobrc caela CiÍntara de miel que se espendiese 

E
ara destil ar: en el segundo, se ha es tableciJo el método de patentes, modificando la 
ey de 821¡: y en el tercero, vienelo que el sistema de all minist racion del moclo que se 

h abía adoptado allí era perjudicial al erario, se mandó por decreto de 2 de junio de 830 
quc se observase la mencionada ley del año '4-. Mas posteriormente el Ejecu tivo, en 
virtud de la autorizacion oe ro de mayo elel alio 20 , hizo estensivo ,í aquel departa­
l~ento el decreto que rejia en el Magoalena sobre este negociado con algunas modifica­
ciones. 

Contra los estancos de aguardien tes se repiten los mismos argumentos quese hacen 
siempre contra este jéncro de impuestos . ~ o hay dUlla que encadena la industria , y 
que ocasiona vejaciones; mas , el sistema ele patentes no sc halla enteramente libre de 
cstoS in collvenientes, y los rendimientos, principalmente en los clepartamPlltos de Cun­
dinamarca y Boyac;í, son infinitamente m enores. En la llecesidad de obtener rentas 
suficientes para los gastos públicos, yo juzgo que no elebe hacerse novedad por 
ahora en este ramo: que elebe susisti r en las provincias de los departamentos de Antio­
quia y Magdalena el sistema de patentes en los términos prescritos por el referido 
decreto, y que en las provincias de los tlcpartamentos del Istmo, Cundinamarca y 
Boyacá susistan los es tancos, hasta que Pll cdan jeneral izarse las patentes, sin que haga 
falta lo que se disminuya la ren ta a l introducir esta reforma. 
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A pesar ~le l os clamOl:es de algunos. pueblos, ó mas bien de algunos panicu­
lares, el gobierno se ha VISLO en la necesidad de resolver con acuerdo del Consejo oe 
Estado, que se vuelvm~ á rematar los estancos en los lu gares donde ó se habían concl uioo 
ó estaban para co ncltllrse los rema tes anteriores ; porque 110 creyó prudellte que en 
circunstancias de no alcanzar las rentas comunes, ni aun para los gastos ordin ari os, 
debiera privarse el erario de es tos ingresos. 

Los congresos cons titucionales podrán hacer en esta materia las reform as conve­
nientcs, co~cili alldo los intercses ~el tesoro l~úblico con,los d.e los particulares, y pro­
curando uniform ar es te ramo: entonces podran tenerse a la vista da LOS que no ha . ido 
posible reunir ahora. La renta de aguardientes ha producido, como se vé por los 
estados, la cantidad de 151,607 pesos 7 1]2. En tiempo del aobierao español pasaba 
siempre de 200,000 pesos líquidos. o 

VACANTES ECLESIASTICAS, MAYORES Y MENORES. 

Todas las vacantes eclesi,ísticas, mayores y menores, por disposicion de las leyes 
espaí'íolas, entraban al tesoro nacional, y es tas leyes mandadas observar por el decreto 
de 15 de octubre del nño 11, no han ten ido var iacion . 

Por un a céd ula espaí'íola se habían suprimido ciertas canon jías para sos tener la Inqui­
sicion, y la ley de I !~ de octubrc de 821 declaró que la renta que correspondía ,¡ la 
LecLOral del arzob ispado de Bogot" suprimida para aquel objeto continuase ingresand 
en el tesoro nacional; pero el jeneral Bolívar restableció es ta canonjía, y hoy se halla 
provista. La ley de 28 de abril de 826 determinó que solo se proveyesen cierto número 
de prebendas en las diócesis de la R"p(,hl¡ e~ . A d rS!,echo d e e s la disposicion el 
jeneral Bolívar, por decreto de 18 de julio de 1828, mandó que se proveyesen todas, y 
hoy casi no hay vacantes en las eatedrales .-EI restablecimiento de aquella ley lo 
demanda la justicia y la necesidad, y no parece que deba sos tenerse un decreto que no 
h a sido apoyado en ninguna razon de convenieueia y utilidad públicas. La nacion 
debe sostener el culto con magnificencia y dignidad, mas no es necesario para esto un 
l1ú mero considerab le de ministros, y debe ser mas agradable al PADJ\E eomun de los 
h omb res <[n e los individuos, siendo ménus recargados de contribuciones, pnedan llenar 
mejor sus deberes de padres, esposos y ciudadanos, y que la República tenga conque 
sos tener sus derechos y sa tisfacer <Í sus obligaciones, quc el que estén llenas las sillas de 
los capítulos catedrales. Es verdad que es tas corporaciones, aunque no son esenciales 
al sos té'u de la relijion, pues que su establecimiento es posterior á los primeros siglos 
de la iglesia , son sin embargo necesarios en el es tado actual de la disciplina; pero 
tambien es cierto que para conservar los cuerpos capitulares no es preciso que haya 
muchos prr.bendados. Las vacantes han producido Iq ,059 pesos 5 51q· 

DERECHOS SOBRE LAS VENTAS PUBLICAS . 

Ningun a ley había establ ecido el derecho de venduta, ó sobre las ventas públicas; 
pero el f; jecutivo creyó conveniente es tablecerlo, y :i es te fin espidió el decreto de 14 
de mayo de 82 2, dando en la misma fecha un reglamento para organizarlo. El.con­
greso, <Í quien se dió euen la en sus sesiones de 825, guardó sil encio en la matena, y 
hasta 826 en que se sancionó la ley que funda el cré~ito nacion al , p~niell~o el. derec~~ 
de vClIlluta eu tre los ramos destinados al pago sucesIvo de la deuda lntertO.r, .11l1parllO 
una aprohacion esplícita <Í aquel es tablecimiento. Las vendutas se muluphcaron, y 
llegarun ,i ser productivas . ~Ias, e11 los tras tomos decayó es te ramo como tollos los 

l! 
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dernas. Este es tablecimiento, que [acüita;1 los particulares el pronto esp endio ue sus 
efectos por UIl derecho moderado, es {¡ti l y ventajoso; podría jeneralizarse, disponiendo 
que todas las almonedas se hicieran en la venduta. E ste derecho ha prodncido la canti­
dad de 120 pesos. 

SALINAS. 

L as salinas en todas las naciones son una propiedad del Estado, y por esto la ley del 
añ o de 824 mandó que las de Colombia se tuviesen com o parte de las rentas nacionales, 
y que el E jccutivo las administrára bien por cuenta de la HepúLlica , ó bien por arrenda­
miento. L a ley de 24 de abri l de 826 ordenó que todas ellas se arrendasen, y así se ha 
verificado . Estaba permitida la importacion de sales estranjeras; pero la lcy de l a de 
julio del aí'io 14 , considerando que en todo el territorio de la Hepública hay abundantes 
salin as, y deseando })l'omover la industria ele los ciudadanos, prohibió Sil introduccion, 
declarando decomiso las que se importasen: mas , est;t fué derogada por la mencionada 
ce 2!~ de abril de 826; pero susiste aun la prohibicion, en virtud del decreto de 1 .° de 
junio {¡himno L a renta de salinas es un a de las mejores de la Hepóbli ca, y de las qu e 
causan ménos gravámen ,¡ los pu eblos, es muy antigua y debe susistir sin hacerse en ella 
mudanza alguna. 1I:n el {¡ltimo aiio ccon óm ico ha producido eu los departamentos del 
Centro la cantidad ue 229 ,164 pesos 2 reales. 

BODEGAS DEL ESTADO. 

Las bodegas del EStal10 5011 una ue SUS propiedades, y proullcen un dcrecho por los 
cargamentos fIue se depositan. Es un alqu iler que se cobra, y por consiguiente es un 
impuesto muy justo. Sus prod uctos no son de consitleracion , p ero deben susistir . 
E llos han ascendido á 9!~ pesos 6 '12 reales. 

CONTRIBUCION PERSONAL DE INDIJENAS. 

D esde que los espai'ioles conquistaron estos paises, impusieron á los indíjenas un 
trihuto que era mirado como una especie de homenaje ó de reconocimiento del dominio 
d e España. Los imlíj enas, bi en por su ignorancia, bi en por la costumbre anticuada, 
ó ])ien porque es tc impuesto los cximía de otras mu chas cargas, estaban contentos 
con cl, y lo pagaban gustosos. Así fué que, cuando en la época pasada tle la 
República, queriéndolos Igualar con el resto de los ciudadanos, se les quitó aquella 
cOlltribucion, ellos reclamaron y solici taron con ansia que se restableciese. E l con­
greso constituyente de C{¡cuta, animado de los m ejores deseos, y aspirando ,í sacar á 
esta clase de la sociedad de la abyeccion en que se halla, entre otras dispos iciones 
benéfi cas, quiso redimirlos del tributo, que imprimía en su frente el sello de la servi­
<lumbre. Mas, no por esto los indíj en as mejoraron su suerte, y tal vez quedaron mas 
miserables que ántes; porque degradados y oprimidos como lo estaban, se acostum­
braron á la miseria, y no trabajaban sino para pagar cl tributo. Libres de es ta carga 
se en tregaron mas á sus anchas á la ociosidad, arrendaron sus ti erras por un precio 
demas iado bajo, y que lo invertían en dar p,íb ulo <Í sus vicios. D e este modo l a ley de 
11 de octubrc no produjo los benéficos resultados que se propusieron los lejisladores. 
El jeneral Bolívar, <Í consecuencia de los clamores de los mismos indí jenas, mandó 
por decre to de 1 5 de octubre de 828 se cobrase el tributo con elllombre ele {( contribu-
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cion personal de indíjenas,ll igualanoo á todos en la cuota que debían pagar, la cual p or las leyes é instrucciones espalíolas variaba en todos los partidos. L a recaudacion se encargó ,[ los jucces políticos; pero estos empleados, fuese por sus ocupac iones ó por decidia y neglijencia, han sido muy pocos los que han llenado su deber . l\Iu chos no han presentado cuentas, ni han hecho los enteros, ni han fOJ'm ado listas, n i han exibido fianz as para asegura r su manejo . Así es que es ta con tribueion se halla muy dcsarre­glada, y no produce cuanto debía prod ucir. El gobierno, viendo que en tal desórden no inUuía poco el nuevo método de recaudacion que se había adoptado, y que sería mas conveniente restablecer para el manejo de es ta ren ta las reglas que se obsenaban en tiempo de la domin acion espaiiola, en cuanto fuesen adaptables con el actual sistema, en uso de la autorizacion que le co nfirió el congreso constituyen te por la rcsolucion de 10 de mayo de 850 , mandó observar un plan formado segun aquellas bases, y encargó del cobro de la con tribucion ,í jueces colectores nombrados al efecto. Las desgracias que oCl1l'ri eron en el mes de agosto no dejaron poner en planta dicho plan, yen el tiempo de la admini straeion del jenera l Rafael Urdaneta n ada se hizo para llevarlo al cabo. Sin embargo, estoy casi seg uro ae que n o podrá ejecutarse si no se adoptan otras medidas, por(lue, siendo tan pcquelía la renta que proporciolla ,í los colectores, nadie quiere tomar ,í su cargo es te empleo . Yo opinoprirll ero que aehe sllsistir por abora la cOllt ri­bucion persona l de ind íjenas, y srglllldo (IlI e SlI rccal'aacion debe estar á ca rgo de los colectores de r en tas (lllC se cbtal, lczcan ell cada can tan, bajo las reglas c[lle indicaró desp ues . 
Debe susistir esta conlribLlcion, porque suprimiéndola se aumentaría el dcjicit de la hacienda p,',blica, pocque los indíjcnas en jeneralla pa gan gustosos, en consideracion á que los redime de otros impnestos cil' iles y eclesiiÍs ticos: porque su pago obli ga <l traba jar á esta clase de hombres natura lmente perezosos. y por con . ;gu;cnte la industria se aum enta: porque, gozando de las ventaj as de la sociedad, y disfrutando de seguridall en sus personas yen sus terrenos, es muy justo que contribuyan á soportar las ca rgas de la nacion: porCjue no ena jemín dose sus resguardos no producen lo que debían produci r en las yentas y reventas, y debe compensarse con un impues to personal. Tiempo YCllUr" en que con mas datos püeaa alguno de los congresos constituciouales dictar leyes capaces de saca r á los indíj eoas de la degradacion en que se encuen tran, de r ed imirlos de lIna con trihucioll peculia r ,í ellos y de igualarlos al resto de los ciu da­danos. No ohstante, como no todos los pueblos se hallan en e! mismo estado, seria conven iente aUl<J rizar al Ejecutivo para rebajar ó quitar del todo la con tribllcion cn alguuos de ellos . 
El tributo ó con tribu eion personal ha ascendido ,( 21,079 pesos 5 3¡ í; pero cobrada con exactitud debe alll11entarse considerablemente, pues el a,io de 95 produjo ·,80,\)07 pcsus. 

ALCABALAS. 

La alcahala, este impllc5to mirado por unos como contrario ,í la libcrtad l1d comer­cio iuter ior, inj usto y 0l'resi,'o ,¡ la clase pobre y laboriosa de! Estado, defendido por otros como ventajoso al contribuyel1te por ser inse nsible, fayol'able ,¡ la liber tad , porque !la grava sino al qu e ql,i ere vol nu tariUlJ1ell te ven der, y fácil eIl su recaudacion,. porque 
llO se ex ije sino l!Jl el momento en lllle hay fac ilidad de pagarlo, fué abo['do casi el\leramente por la ley de 5 de octuhre del aí'io I I, que dispuso se cobrase solo el dos y medio por ciento sobre todas y cada una de las ventas de los jéneros y merca­derías estranj eras, y en la de los bienes raices. L a ley de 22 de julio de 824 ordenó que todos los dercchos que has ta entónces se habían cobrado en los puer tos, dcspucs 
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de pa gados los de importacion, se redujesen ú uno solo denominado "derecho de 
consumo,» y así la alcabala quedó reducida á un tres por c iento sobre el aforo que S3 

diese en los puertos .i las mercancías importadas, pagadero una sola vez. La ley de 
25 de marzo del a,io 16 .derogó la de 22 de julio, y desde entónces cesó de cobrarse 
aquel impuesto, quedando solamente sobre las fiocas raices con el nombre de "derecho 
de rejistro, » hasta que el Vicepresidente, que ejercía el pouer e jecelivo, excitado por 
el Presidente BoIÍl·ar, dió el decreto de 7 de diciembre de '826 suspenuiendo las leyes 
sobre contribuciones directas, y restablecielldo la alcabala al mismo pié en que se 
hallaba ámes de 82 I, es decir ,[ un cinco 1)01' ciento. La ley de 26 de se tiembre de 
827 ordenó despues se cobrára dicho impuesto, fijánuolo á un cuatro por ciento. 

Como he dicho .íntes, eSLa contribucion es mirada con !torror por alg unos, y á la 
verdad sería mejor no la hubiese si no fuese necesaria, y si suprimiéndola nO quedase un 
dejicit considerable en la hacicnda nacional. Ella ha producitlo mas que la contribu­
cion directa establecida por el congreso constituyente y r eformada por el constitucinnal, 
y ha ocas,¡onado ménos disgustos, ya porque siendo antigua se había habituado el 
lmeblo á pagarla, ya porque se cobra cuando hay medios de satisfacerla y ya porque 
en la alcabala no se exije al individuo la manifestacion del estado de su fortuua y de 
sus negocios como en la contribucion directa, lo cual s iempre se recibió con desagrado. 
Un impuesto sobre el consumo, distribuyéndose entre los productores y consumidores 
de una manera bastante proporcional, tiende á gravar igualmente ,[ todas las clases de 
la snciedad, y casi siempre ,í proporcion de la riqueza, porque en esta razon crece el 
consumo. La alcabala puede aumentar el precio de las producciones; pero esto mismo 
es una ventaja, porque debe estimular al trabajo y ;Í la produccion. 

No es la alcabala la que resfría la industria y el espíritu de empresa, porque los 
productores ,,1 vender sus efec tos siempre calcul"n sobre el impuesto para fijar el 
precio; es mas bien la inseguridad, la falta de confianza y de capitales, y las demas 
causas que he indicado anteriormente. Si aquellos obst.lculos desaparecen, l a alcabala 
no amortiguará el comercio, las artes y la agricultura, habrá mas facilidad para pagarla, 
y producirá mas sin gravar demasiado á los pueblos que, encontrando prontitud en el 
espendio de sus frutos, y acrecentando á cada paso sus r iqu ezas, pagarán con gus to. 

Sin embargo, debería disminuirse esta contribucion al dos y medio por ciento en los 
productos de nuestro l1aís, dejándolo al cuatro por c iento para los efectos es tranj eros, 
y r eformando los aranceles que deben variar, no solo en cada provincia, sino tal vez 
en cada canton por la diferencia de precios que en todas partes se observa en los efectos 
comerciales. Ellos son tan informes, tan mal calculados; que algunos frutos no solo 
pagan el cuatro sino quizá basta el ocho por ciento. 

Esta renta ha producido, en el último al10 económico, 275,082 pesos 5 reales. 

DIEZ POR CIENTO DE LAS RENTAS MUNICIPALES. 

La ley de 22 de mayo de 826 destinó el diez por ciento de l as rentas municipales 
p ara el pago sucesivo de los réditos de la deuda interior. Desde entónces esta 11arte 
de las rentas municipales debe reputarse como perteneciente ,; los fondos públicos. 
No h a habido bastante cuidado en su recandacion, y muy poco se ha satisfecho. Las 
rentas municipales se hallan destinada~ ,[ objetos muy interesantes; jcneralmente 110 

son tan productivas, y no alcanz.an para llenar los ~astos mas necesarios; por lo mismo 
este gravámen debería redncirse al cinco por cien to Imponiendo un tres por ciento sobre 
la masa de diezmos, que á la yerdad produciría mas, y sería ménos gravoso. Los 
diezmos han tomado un incremento considerable, y si cumulo no producían sino la 

'fIlitad ó dos terceras parles de lo que hoy producen, las piezas eclesiásticas estaban bien 
dotadas, l a diminucion de uua pequelia suma es una rebaja nada gravosa. 
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RENTAS EVE TUALES . 

La espresada ley de :>.6 de scticmbre clasifi ca, como rentas eventuales, las siguientes; 
1 . ° El prodllcto de las multas que deban entrar en el tesoro nacional. 
2 . ° E l de las tierra'i naciona les ó valdías. 
5.° E l de las poóe, iolles, ó fin cas del Es tado. 
1, . ° E l de los bienes secues trados. 
5.° E l de las tell l[Jora li dades. 
6 ." E l de los bienes mostrencos. 

A los cuales deben agregarse: 
7.° L aó med ias anna tas, allual idades y mesadas eclesiás ticas, suprimidas por la 

ley de 28 de mayo del alío 15, Y restablecidas por el jeneral Bolívar . 
8. 0 Los espolios de los arzobispos y obispos de que no hace mencion la citada 

ley. 

PRODUCTO DE 'lULTAS . 

Las multas son judic iales ó convencionales . Aquellas compreuden las que se im­
pOllen en .cas ti go de algu l1?s deli tos ó faltas, éstas las que se es tipulan para el caso de 
no cumplIrse CO ll las condICIOnes de a lgnll contrato celebrado con el gobierno. Unas 
y otras están aplicadas al tesoro público, y sus rendimientos no son de consideracion. 

TIERRAS VALDIAS. 

D eseando poner en cuhivo nuestros inmensos valdíos, fomentnr la poblacion, au­
men tar la riqueza naciona l y obtener las ven tajas de una hipóteca preciosa para asegurar 
n uestro crédito, el congreso constituyente de 821 esp idi ó la ley de 13 de octubre, 
prescribiendo las reg l.as para enajenarlas. Mas, no habiendo obtenido esta benéiica 
ley nn suceso tan ampli o como se deseaba, el congreso constitucional en sus primeras 
sesiones tomó cn consideracion la materia; pero no llegó ¡í hacer las reformas pro­
])ucstas, y por lo mismo quedó en su vigor la citada ley de 13 de octubre. Las leyes 
de 11 de junio de 823, y 1 .° de mayo de 826, autorizaron al Ejecutivo para disponer 
de cierto número de fanegas con el objeto de promoyer eficazmente la inmi gracion de 
cs tran jeros E uropeos y Norte-americanos. En virtud de estas leyes, y de la del con­
greso constituyente, se enajenaron varios terrenos valdíos, mas IJO se ha obtenido el 
fi n que se propusieron, cllejislador y el ejecutivo, por causas que son bien conocidas; 
y de consiguiente casi todas las tierras cO>:lcedidas han vuelto al domiuio de la Il.epú­
blica. Teniendo en consideracion es tas circunstancias, y cn fuerza de las razones que 
espresa el decreto de 1.° ~e febrero del año an terior, el presidente Bo lívar dispuso que 
pudieran enajenarse cuatro millones de fanegas , admitiendo en pago vales de la deuda 
interior consolidada, sin embargo de estar afec tas al pago de la deuda estranjera. 
Pocas SOIl las tierras que se han vendido en virtud de es te decreto; pero, ~o obstan te, 
siendo UII medio mas fá cil y seguro de hacer tales enajenaciones, de amortizar progre­
s ival1lente la deuda interior, y de fomentar el cultivo de los valdíos, sería conveniente 
que la Con\'encion adoptase esta medida. 

DERECHOS SOBRE POSESIONES O FINCAS DEL ESTADO. 

A pesar de las providencias que se han dictado, no se ha podido conseguir: l~na 
exac ta noticia de todas las fin cas f ertenecientes al Estado, y solamen te se han reCibIdo 
a lgunos iuformes. Juzgando e gobierno COll datos fundados que muchas de estas 

G 

~ M V; REPÚBLICA 
______ ~~l"~A~ ________________________________________ ___ 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



27 

p ropiedades se mantenían ocultas, porque la ley n o h abía dado 1\n estímulo que pudiese 
mover <[ denunciarlas, acordó el decreto de 27 de febrero de 850, deelarnlldo que los 
denunciantes tendríall 1:n derecho esclus ivo:i su adjudicacion en pago de ya les de deuda 
consolidada, cuya 111edida parece conforme con su aplicac ion, y ha producido alg un 
snceso . . 

Las minas de metales y piedras preciosas deben contarse entre las propiedades de la 
República, y el E jeculivo en fu erza de la ley de 5 de agosto ha cclebrado yarios arren­
dalllientos, ya con ciLldadanos de Colombia, y ya con cstranjeros. Casi todas deben 
pagar el cillco por ciento de sus prodnctos netos, y sus rendimientos han sido has ta 
ahora muy escasos. Por la naturaleza del contrato no hay una base para hacer cargo 
ú los contra tis tas , pues para saberse CLl<íl es el produclo lleta, es n ecesario estar ,[ Sll 

})alabra, y supon er que son efec tivos los gastos que aseguran haber invertido. Estos 
arrendamientos deberían hacerse siempre por una cantid ad determinada, y de. este modo 
sabría cl arrelldatario cuanto lenÍa que pagar y cl gobierno cuanto lenÍa que exijir , 
porque rcposar solamente ell la bnena fé de los homlJfes, es tener una confianza muy 
ilimitada, cuando en otros negocios al exijir seguridades se les supone capaces de 
fallar á su deber . 

BIENES SECUESTRADOS. 

Los bien cs secuestrados se aplicaron por la l ey de 821 al pago de los haberes 
militares, y en consecuencia la mayor parte se distribuyó entre és tos. Pocos han 
quedado, y por lo mismo son bien escasos sus productos. . 

TEl\'IPORALIDADES. 

La mayor parte de las temporalidades se adjudicaron tambien á los militares en 
pago de sus haheres, yen el dia hay muy pocos fondos de este ramo. 

BIENES 1\lOSTRENCOS. 

De la misma manera son muy pocos los hienes mostrencos ó abintestatos, y sus 
prodnctos son bien miserables. 

MEDIAS ANNATAS, ANUALIDADES y MESADAS ECLESIASTICAS. 

El gobierno espnriol retenía una ó muchas partes de las dotaciones asignadas ,í los 
beneficios eclesiás ticos con el nombre de « medias annatas, mesadas y anualidades." 
La ley de 28 de mayo del alío 15 derogó estos impuestos, reput<índolos odiosos por ser 
especiales; pero, habiéndose suprimido ciertas COn tribuciones que gravahan j gualmen te 
al clero, tal como la directa, y siendo muy justo que aquella parte de la soci edad COIl­

tribuyese para los gastos públicos, se restablecieron por dec.reto de 28 de julio de 828 
las referidas annatas, anualidad es y m esadas eclesi,ísticas. Es te es un impuesto poco 
gravoso, y como se paga en virtud de un beneficio qne se disfruta, los que apetecen 
éste no desdeñan pagar aquel; y por otra parte, á no ser que se reemplazára can algun 
Ótro, no se consultaría á la igualdad. Este ramo ha rendido 2,118 pesos 5 I¡/¡ . . 
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ESPOLIO DE LOS ARZOBISPOS Y OBISPOS. 
Por las uisposiciones espaí'iolas, que l,asta ahora están en vigor, luego que mtlere 

1111 arzobispo tÍ obispo ingresa al tesoro p¡',bl ico cuanto se encuentra quc ha aumeI1lado en su caudal por Tazon de las rentas de Sll ministerio. Para examinar este punto ¡íntes de su consagracioll debe hacer un inventario formal de todos sus bielles y deudas acti,as y pasivas, y luego que muere se practica otro con todas las solemu idades legales. E l producto de los espolios es enteramente eventual, y segun se vé de los estados ha ascendido á 500 pesos. 

RENTAS DlRECTAS. 

A mas ue estos ramos de la hacienda pública la precitada ley de 2G de setiembre, en su arto 3 .°, mandó que si aquellas contribuciones 110 alcanzaban ,í producir las can­tidades necesarias para los gastos, se cobrasen las directas por el órden siguiente: 
Primera - - - - La personal. 
Segunda - - - La urbana. 

El congreso cOllstituyente de Cúcuta, para llenar el cl('jicit que qucdaba por la supresion de varios impuestos, estableció una cOlltribu cion directa sobre tooa clase de bienes raices, semoviC'ntes, mucbles productivos, censos, capitales ó rentas. Para que tubiese efecto esta leyera necesario formar catastros de todas las propiedades, y hacer por lo mismo una odiosa inquisicion que los ciudadanos interpretaban sinies tramente, y que recibían CDll horrur. Siendo muy fácil ocultar los capitalcs en dinero, mercan­cías y otros efectos de igual naturaleza, la contribucion gravaba con todo su peso ,í los propietarios de predios rurales con perjuicio de la agricultura, i ,( los poscedores de casas que ('Jl. 1l11lChns poblaciones no Tcoilúnn un Jlroducto Tlrol,)o,·~ionauo á su valor. Esta contribucion constituía un censo sobre cada propiedad igual á la décima-parte de su valor, puesto que delJÍa contrib"irse la décima-parte de la renta. A pesar del patrio­tismo de los puehlos, este impuesto fué recibido con sumo desagrado, y el primer cui­dado de los particulares fué ocultar cuantos interescs podían para defraudar el pago. J~os encargados de la cjecllcion de la ley encontraron ohstáculos considerables, y adem3s hubo bastante neglijencia, porque no todos tenían el car;.ícte r necesario para arrostrar las molestias que les ocasionaba este empleo . No se formaron catastros, huho una coni\·encia entre los exactores y los contribuyen tes toda en perjuicio del Estado> y lo que es peor, no habiendo datos ni documentos por donde hacer cargo á lo s colectores, por falta de dichos catastros, enteraban lo que queríau, y quiz,( muchos se enriquecieron ,( costa de la nacion y de los partieubres. La ley de 4- de mayo de 825 quiso remediar tamaí'ios inconvenientes; pero no tubo un suceso lllas felíz, por lo que el congreso en sus sesiones de 826 dió unn ley sancio nada por el Ejecutivo" 1 I de mayo, estableciendo la contribu cion industrial Ó de patentes, la cual no llegó" ponerse en cjecucion, porque el Vicepresidente en cjercicio del poder ejecutivo, á cxcitacion del jeneral Bolh·ar, la mandó suspender. 
Si ba de susistir la alcabala, la cual se es tiende siempre sobre toda clase ele industria, (lehed quedar suspensa la ley referida, con tanta mayor razon cuanto que, siendo Ull impuesto nuevo, sería mal recibido, y suprim iendo la alcaba la se espondría la nacion :i quedar pri\·atla de tina renta ya fija, y correr el riesgo de que la nue\'a no la igualase en reJltlimif'ntos. Lo mismo digo de la contribucion urbana . A escepcioll ele las grandes poblaciones en las demas Yale~ muy poc.o los edi~cios, y r.asi sielnpre si el dueño no los habita nunca encuentra qUlen los alqUI le, y lc)os de sacar nulIdad tIene mas bien qnc hacer gas tos en Sll conservacion. Sobre esta desvcJltaja, efecto de la falta de riqueza y de pobIacion, no sería prudente eAijir una contribucion, que no podría gravar solamente la renta ó ganancia si se la quería hacer productiva. 
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OTRAS RENTAS QUE YA NO SUSISTEN. 

En el gobierno espariol había o tras rentas establecidas tal es como los es tancos de 
pólvora y de naipes. Pero la ley de 13 de marzO de 826 suprimió es tas contribu­
c iones . A.unque na es [¡lei l restab lecer el estanco de pólvora, porque, habiendo tanl a 
abundancia de materias primeras para elahorarla, el frande es casi in evitable; sin eJ11-
])a rgo, pudi endo COIl alg unas preca uciones evitarse és tc, sería quizá conveniente res ta­
J)lccer aqu el. E l uso de la pólvora es cas i esclus i,'amente un objeto de luj o, y por 
consiguiente es una materia sob re la cllal puede muy bien es tabl ecerse un impuesto. 
E l Estado tiene Gbricas para abas tecer al p úblico, y sacaría seguramcnte bas tan te 
util idad. Esta renta produjo, el alio de 795, la cantidad de 26,686 pesos. 

E l estan co de na ipes no podrú es tablecerse, porque se carece de üíbr icas nacionales, 
á 110 ser qne se proporcionase dc Enropa el número sufi ciente para el abasto, poni én­
doles ulLa marca ú fin de que se co nociesen los de contrabando. S iendo és te un objeto 
de yicio, cargaría mny biell sobre él un impuesto. E l referido año de 95 produjo 
19,712 pesos . 

Se es tab leció tambien por el jeneral Bolívar u n derech o sobre los pasaportes, contra 
lo qne había dispuesto el decreto de 23 de julio del alio 11, Y la ley de 11 de marzo 
(le! año 15. Mas, por decreto de 18 de jun io del presente alio, lo suprimió el gobierno , 
Es te derecho podría susis tir respecto á los pasaportes que se dan para paises estranj eros. 

He manifestado mi opíuíon de qne deben susistir las r entas que actu almente se 
cobran con las m odir.cacion cs indicadas. Yo no cesa ré oc repetirlo, sería una falta de 
cálculo y de juicio, la cual no puede suponerse e11 una r eunion de hombres ilus trados y 
patrio tas, el qu erer variar repentinamente el sis tema tributario, solo porque hay con­
tr ibuciones que pueden ser a tacadas con arg um entos mas ó ménos poderosos. D ebe 
tenerse muy presente la máxima de que es quimérico todo proyecto dirijido ¡í es tablecer 
impuestos insens ibles al pueblo: idea couque necios proyectitas h an qu erido hahgar 
á las n ac iones, porqne todo impuesto es por su naturaleza gravaS!> . E l l ejislador debe 
caminar con mucho pulso, cMculo y miramiento para es tablecer impuestos nuevos, 
por mas que sus teorías ofrezca n ,"en tajas : igual conducta y circunspeccion debe obser­
varse para destrnir tUl impuesto antig uo. La precipitacion en esta materia trae graves 
inconvenientes q uc se pagan muy caros . La an tigüedad y la costumbre ti enen gran 
influencia en los imp ues tos, cIue no pueden variarse sino preparando muy de an temano 
l as reformas. 

Aunque, segun resulta elel resúmen je neral n.O 5, si hubiesen de continu ar los mis­
m os empleados qne hay actualmente con las as ignacion es de que disfru tan, se necesi­
t aría para cubrir la lista civi l, militar , diplomática y de hac ienda en cada aí'io la can tidad 
de 3,/foo,3 16 pesos lJ2 real, siendo así qu e en el último alío económico los ingresos no 
hall alcanzado á subir á esta suma, sin embargo, siempre que nos limi temos á lo absolu­
tamente n ecesario, que se fomenten por todos los med ios posibles los manan ti ales de 
l1ues tra r iqueza, y que el Estado goce de reposo, órden y tranquilidad, las rentas es ta­
hlecidas pueden bastar para los cons umos ord in arios, y , aun bien administradas, riu ede 
quedar con el tiempo algun sobrante,' dcspues de pagados los divideudos de la deuda 
pública. 

l\las, puede suceder que ocurran casos es traord inarios en que sea preciso aum entar 
los gas tos , como por ejemplo el de un a g uerra necesaria, y es prudente que la Conven­
cion prevea desde ahora de qué med ios deben, valerse el Ejecutivo en un caso tan des­
graciado. Las n aciones , en tales crisis , ó han aumentado el númerO ó la cuota de los 
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tribu lOS ordi!1~r i os, Ó han ocnrrido al patr io tismo de los ciudal1allos para que ha<Yan 
a lgunas anticipaciones sobre las rentas pú blicas, y con mas frecu encia han ech~do 
manO de los en;prés litos.-El primcr arbitrio sería p referible si no estubiesen nuestros 
llUeblos en un est~d~ de pohr~za ·.tal, qll~ si se, I~s recarga con impuestos se les qui ta lo 
l1ecesano para sus lsLLr; SI l mlsena toca na al ultim o p unto, y las rentas en lo sucesivo 
vendría n ,í ser mér. os productivas . Adelllas , una contribuc ion nuevame nte establecida 
encueu tra obstáculos y res istencias , y nunca r inde lo que se caleul <1. Un impuesto 
es traord ina rio se reparte ma l, y los que hasta ahora se han decretado en Colombia han 
prod ucido in justi cias, y los disgustos que son cons ig ui entes. o obs tan te, podrían 
arreglarse las dos con tr ibucioncs de que hahla la ley de 26 de se tiembre de 827 , á saber 
la {( personal y la n rb~n <1 ": clu e se snpiese anuahnente cuántos pod ían ser los con tri­
buyentes, cuil nto podían prod ucir , y que no se pusiesen en ejecucion sino en los casos 
de un grand e apuro . S i la riquezá se aumenta ,í favo r de la tranquilidad , si nues tra 
industria toma incremento ,í bcneflcio de h relllocion de los obstáculos qu e hoy la 
en c<1 denan y an ic!uilall , aq ll ellas dos contribuciones pod rían hacerse soportahles , pr in­
cipa lm ente co n e com encimien to de las necesidades p,íb licas. 

E l gohierno ha recurrido repetidas veces al seg undo arbitrio , y los ciudadanos 
han de j<1do ve r diferentes ocasiones un verlladero patriotismo, pres t,í ndose gustosos á 
h acer sup lementos. las, por una parte la escasé7, de n umerario, y por otra la des­
cOll f¡all"a dificultan ca da dia mas es tas volu ntari as p res tac iones . 

E l tercer arhitrio es ruin oso , po rque , pres tándose para consumir improductiva­
men te, quedan g ravadas por mu cho ti empo las rentas, y el deficit viene;Í ser mas con­
s iderable. As í, pues, 11 0 debe ocnrrirse ,í emprés titos sino despues de haber empleado 
los demas recursos, y prefi ri en do en cnan to sea posible los n acionales " los cst ran jeros , 
sin perder de vista la neces idad de cumplir reliji osa mente con lo que se estipnle. 

Yo no in dicaré otros medios tales como el de distribuir entre los empresarios los 
escedentes lle las rentas , para que 110 es tén amortizados en las tesore rías , circulen 
aumen tando la riqueza , y pu edan reca udarse en el momento de la n eces ida d; porque 
tal arb it rio , y o tros de esta especie, n o pueden tener por ahora lu gar e1l nues tro E stado . 
S i algul1 dia los in gresos de las rentas se aumentan como es de es!)erarsc, Y queda un 
sobra n te an ual, b s ventajas de aq uel arhitrio son evident es . 

Por el resúmen jeueral de in gresos y egresos, qu e se acompaña bajo el n .O 5.°, se vé 
que las re n tas lIac ionales pu eden haber ascendido á 5,og3,00!f pesos 3 '14, incluyelld o 
pa rte de las des tin adas al créd ito Pl,bli co enteradas en las tesorerías que , con forme" 
datos q lle se han ten ido á b vista , ascienden ;Í 872 ,405 p esos !f f '. Co mo para fOfmar 
es te cMculo ha sido preciso ocurrir á es tados de a,ios anter io res, porq ne las circuns­
tan cias po líticas del país no han permitido reunir todos los dcl ,'lltimo ~,i o económi co , 
es consiguiell te que carezca de la exactitud necesa ri ~ . E l aiio de ' 795 las rentas p ro­
duj eron 5 ,100,74,7 pesos, segnH el es tado que se 11<111 <1 en el ministerio de mi ca rgo ; 
de donde se vé qu e ha habid o una baja de mucha considerac ion, b cual ha procedido 
prilLcipalmen te de las var iac iones qu e ha sufrido el sistema tri b ut~ ri o. Es ve rdad qne 
las guerras y los disturbios políticos, empobreciendo la nacio lL y no perm itiendo que 
hubiese órden en la administracion de la hacienda p,',bli ca, deben lwber influido g rande­
mente eH es ta dilll in ueion ; pero si se atiende ¡í que los tliezmos haH ido en a li mento, " 
pesa r de estas causas , debe convenirse en que aquella ha tenido llll a poderosa influencia . 

SEG UNDA PARTE. 
S istema adlll inistrativo. 

Siendo las ren t~ s públicas ell'esultallo de los sacrifi cios del pueblo, cualquier ~ban­
doao en su alllllini stracion produce males in calculables . De poco servini establecer 

11 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



31 

tributos sobrc bascs que concilien en lo posible los intereses del contribuyente con los 
del tesoro, si no se adoptan reglas capaces de asegurar el eobro ríjido de sus rendi­
mientos, y la mas rclijiosa exactitud en su aplicacion. Desplles de que el hombre se 
ha vis LO prccisado ¡[ partir con el Estado el fruto de sos sudores, debe quedade ,í lo 
méno5 el consuelo y el convencimiento de que nadie se ha eximido del sacrificio, dc que 
su importe ha llegado ¡[ manos del gobierno y de que se ha in,ertido exactamente en 
los objetos conque se ha lejitimado su exaccion. Así como los socios tienen U11a obli­
gacion de contribu ir á las cargas de la sociedad, los que la gobiernan tienen un deber 
sagrado de dirijir con escrupu losidad la hacienda, de que se recauden punlLlalmenLC los 
impnestos, de que se ilwierlaLl con justicia y economía y de que los encargados de SLl 
recandacioll den cuenta prolija de Su manejo. 

Toca á la administracion remover todos los ohst,iculos para que los impues tos sean 
lo mas productivo que fuere posible, y los consumos sean uuicamentc los que deter­
mill a la ley.-La administraciou es la que decide de la bondad de los gobiernos, porque 
aquel es mas perfecto cIue est¡[ mcjor administrado. La administracion no es otra cosa 
que el gobierno mismo puesto en acc ion, y el debe ejercer ésta en los negocios finan­
cicros, dando direccion ¡[ la hacicnda p,íblica, cuidando de su recaudacioll y distribu­
cion, y de que se dé cLlenta y razon de lo cobrado y distribuido, y és tas son las cnatro 
partes esenciales de la adm iuistracion de la hacieuda, ¡[ saber: dircccion, recaudacion, 
distribncion y contabilidad. 

DE LA mRECCIO DE LA IIACIENDA PUBLICA. 

El Jefe del E jecllüvo e~ el supremo direcLOr de LOdos los ramos: él da el primer 
impulso á los negocios desde el eminente puesto que ocupa, y este impulso debe trans­
mitirse ,í todos los puntos de la nacion. Cae/a ministro de Es tado en su departamento 
comunica el movimiento necesario á los asuntos, dando las órdenes precisas para el 
cumplimiento de las del Ejecutivo, y velando sobre que los subalternos llenen su deber. 
Así naturalmente el Ministro Secretario de Hacienda, es el superintendente y director 
jeneral de ella, y como tal debe dirijir cuanto ya esté mandado ejecutar, y al erecto 
dehe estar dotado de la fuerza necesaria para hacer cumplir lo mandado. Debiendo 
estar á sus órdenes los administrado res subalternos de los departamentos, dehe tener el 
derecho de proponer los jefes de las oficinas, y de procurar su remocion cnaue/o falten 
á sus deberes: él debe ademas tener las a lribuciones precisas para hacer que se lleven á 
efecto los decretos y resoluciones del Ejecutivo. 

Mas, Su accion por fuerte que fuese se dehilitaría ,í la distancia, y telli en do que 
entrar en detalles m inuciosos en cada UIIO de los departamentos ó provillcias. Debe 
110r tanto, en cada uua de estas secciones territoriales, haber un ajcntc encargado de los 
negocios flsca les bajo la inspeccion y dependencia del ministerio. E l debc cu illar del 
cumplimiento e/e las leyes de contribuciones, de su exacta recaudacion, de su justa y 
ordenada distribucion, del arreglo de las oficinas, del exacLO cumplimiento de los 
empleados eu sus respectivas funciones, de la p(!rsecucion del contrahando, de la buena 
cuenta y razon, de examina¡· lo efectos qu e produzcan cada uno de los impueslos y 
observar los progresos ó diminucion de las rentas, descubrir sus cansas, formar y elcvar 
estados comparativos, proponer las mejoras cOLlvenientes, visilar las oficinas de SLl 
departamento y remover, enfin, LOdos los ohs l.,ículos que en su ejecucion puedan pre­
sentar las leyes y decretos del alto gohierno, dictando á este fin cuantas 11rovidencias 
estén en la esfera de sus facultades. 

Si, COmo parece lo reclama la n ecesidad, se suprime el réjimen departamental, y 
en cada provincia queda un jefc superior que dependa inmediatamcnte del gobierno,. 
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concentránJose mas las miradas de aquel jefe, y lill1itánuose ,í un territorio ménos es tenso, bnsc¡índose los hombres mas <Í propósito para destinos de tanta consideracion , llenad n con exactillld las espresadas fUllciones, y no se observar<Í mas el lamentable descu ido q\l e ha habido casi jeneralmente en asuntos de tan alta importancia. En \'ano trabajar,í el .J efe Je la nacion, en vano cll\1inisterio de Hacienda dar<Í ónlenes para mejorarla, yen yana la Lejislatura misma dictar,í Jeyes saludables, si los ajentes subal­ternos hacen encallar por su l1eglijencia las mas sábias disposiciones. 

DE LA RECA DAGIE>N Di~LOS IYIPUESTOS. 

Tan justo corno es libertar al pueblo de los sacriflcios pecuniarios superiores ¡í las lleces idadcs del Estado, tan absolutamente es preciso imprimir <Í la recaudacion de los tributos la mayor rapidéz para que Jos fondos tcngan su entrada en las arcas á las épocas scí'ialadas, y en las cantidades presupuestas. El pueblo tiene derecho para examiuar el fundamento de sus pri\' aciol1cs, para serialar los tributos que hubiere de 5atisfacer y para hacer el reparto de ellos: fu era Je aqu L lIO dehen estendcrsc sus facul­tadcs. La exaccion ti cobranza de los impuestos dcbe cstar ell 1111a mano estraí'ia, acti\'a, vigorosa, al uLÍsmo ti cm po interesada cn que aquella se yerifique con csmero. Esta exaccion pucde hacerse por comisionados dd gob ierno, ó por arrendatarios. Amhos métodos tienen inconvenientes, porque, siendo el impuesto por su naturaleza gravoso, su exaccion de cllalquier modo que se haga Jehe participar de esta cualidad. Los fraudes contínuos, los peculados que no pucden evitarse con las penas mas rigu­rosas, cuando pueden qucdar -impunes por la seg uridad de ocultarlos, la incer tidumbre de las rentas y el uesconcierto del erario, cfecLO preciso de esta incertitumhrc, y de la ncglijencia conque se ven siempre los negocios comunales, son los desórdenes á que da lugar la exaccion que se ejecuta por comisionados dd gobierno. El tener que poncr en manos de los particulares el dereeho de perseguir ell nOlllbre de la ley ¡í los ciudadanos, el abuso que hacen frecuentemente los arrendatarios, y la opresion que por consecuencia de este abuso sufren los pueblos por aquellos hombres interesados que 110 calculan silla su ganancia, 60n los inconvenientes de los arrendamielltos; pero al mismo tiempo proporcionan la ven teja de contar con una entrada scg nra, de que la r ccaud acion se asocia al interés individual, y de qn e el Estado no sufre Jos fraudcs que r cO" ul.armclIte se ('jecutan " la sombra del descuido y de la indifercncia, y aun del fraude de"cierlos hombres meroena rios, á clnicnes acaso no es dificil sobornar. Puede1l, por otra parte, darse reglas muy estrechas para que los aceati Las no abusen: primero, tletcrllliilando las clases de contribueiones quc se les hayan de entregar á lin de no hacer demasiado dura su accion soLre el pueblo: segundo, dando reglamentos muy exactos para prevenir los ahusos, ó correjirlos severamente: tercero, asegurando el cumplimiento de las corlfliciones del c0utrato. Todo lo que contr ibuya ,í disminuir el fraudo es un. hien no sulamente l)orque aUllIellta los ingresos del tesoro púhlico, sino ])orque evita que se estienda la inmoralidad, la suspicacia y los crímelles. Hay, ademas, ciertas rentas de quc, no pudiéndose formar un cargo comprobado al exactor, es preciso arrendadas como el {mico medio de preyenir el fraude, tales como la alcabala; otras en (["e, no p1ldiéndose csperar toda la \ iji!ancia comeu icnte de parte de los empleados p{¡blicos, no se e\' itan los CO.lltrabandos y nada producen sino en arrellllamiento: tal es el estanco de aguardientes. 
Es, pues, conveniente CIne unas rentas se cobren por cOlllisionatlos del gobierno responsahles á lo qlle dcjen de percibir y amovibles .í la voluntad del Ejecutivo, ó tIc sus ujentes, en sus respectivos casos si no llenan exactamente ,us deberes, y que otras se den eo arremlumieIlto con b~ prccauciones intlicadas. Los diezmos, las alcabalas, 
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ag,w.rJ icntcs, "cnJu tas, sal inas, dcbc n man ejarse por es te métotlo, y aUil acaso sería 
opo rtuno ha cer el ensayo so bre la factorías dc tabacos, si no se consigucn [amIas 
sufic iclltcs para fo menta r la reil ta . Las dcmas en '1uc el cargo cs probado, y Sil cxac­
cioa f.ícil, pod r1Í1l reca udarse po r el pr im cr método . 

Este ha sid o hasta ahora lll Uy desvcnta joso al crario Pl,blico por dos cansas p rinci ­
p alcs : la p rilll cra, la mala orga ni zacion de las o lic inas de reca udac ion , y la scgll nda la 
falta de actividad cn los ellJ pleaLlos. 

P ara remcd iar el pri mc ro de estos malcs, debcría co menza rse p or separa r la p crccp­
cion de la dis tribu cion . D ebería cs tabl ccersc en cada prov incia un a adminis lraciorl 
j cneral de recandacion , cuyas p cenli ares [unciones fuescn , p rim era recallll ar con exac­
tillld , y'¡ los plazos precisos, todas y cada u na de la s contribu cio ncs, obli ga ndo á los 
arrelltla tarios y ,¡ las colec tnrías subalte rn as ;; qu e hi c i e~ e ll sus enteros rcl ijiosa men te: 
seg nntlo, tl ar cucn ta cada mes" la tesorería de lo reca lltlado y deb ido reca udar: 
t ercera, cnb rir las lib ra nzas jiradasp or la teso rería , y dar a lg nna s can tidades ,; pu ena 
c uent a á ciertos empleatlos, SCg Ull las ó rd en es '1ue ten gan a l cfec to: y cuarlO, hacer 
sus entcros e n d inero y recibos de b uen as cuentas, en la esp resada tcsorería nac ional. 

Como 110 es p os ible que un a sola adminis lracion de reca udacio ll p "diese colec tar 
l os impu estos en tod os los pu ebl os de una p rov ill cia y dar movimiellto r;íp id o á la exac­
c ion, debcría n establece rse co lectnrías ca ntona les ó de di strito depelld ieu tes de la pr iu­
.c ipal que reco jiesen en todo el ca ll to lllos im pu es tos pOI' sí y p OI' mcdi o de cOl1lisionados 
parroqui ales . 

Bicn se de ja ve r cuál es debcr ían se r las fu ncion es de es tas colec lnrías dirijidas esclu­
s ivamente ;Í cobra r las cOlltri b ll cio ll es COn exac litnd , y enterad as en la prin cipal. 
D eberían tener el goce de un tanto por c ien to ca páz de es timnlar á los hombrcs h on­
rad os á ocupar CS LOS des tin os p enosos , ag regá llll oscles con el mismo obj e to la colecturía 
de diezmos; p ero , s iendo tambi en resp o usables po r lo q ne n o cobrase n , deberían ten er 
toda la fac ultad coactiva para hacer los cob ros , y n o debería permitirse ,¡ los deudores 
nin gun a reclamacion rniént ras n o llllbi e ran consig nado la cantid ad de que se les hi ciese 
car go líqnido.-L os de talles sob re tOtlas las fnl1 cion es de las administracion es p rin ci­
pa les y can tonales , a rreglo de las o fi cin as , li bros que deb erían llevar , método p ara 
cor ta r la cuenta, n o so n prop ios dc esta es pos icion y yo los desenvolveré en el plan qu e 
t endré el h on or de presentaros por separado. M as , las indi caciones hcch as has ta aquí 
demues tran cla ram ente las ve lltajas de eSle método, y dan <Í conocer qn e CO II un poco 
de ac tividad en el jefe de la provi ncia, de exactitud en los empleados de aquellas 
ofi cinas , y habiend o la inflex ibilid ad n ecesaria p ara exijirles la responsabilidad y sep a­
r arlas de los des tin os cuan do n o sean al p ropós ito ó n o cnl11plan exactam ente sus obli­
gaciOllCs, n o p uede mé nos que produ cir un feliz res ultado. 

H ay alg nnos ramos de la haciend a p úbli ca , cuyo man ejo debe tener reglas p ecu­
liares: tal es son los di ezmos , tabacos, co rreos, casas de moneda y adu anas . 

L os diezm os se reca udan abora p o r coleclo res nombrados p o r la jun ta jen eral, los 
cuales hacen los remates en s ns r especli vos p a rtid os ó can tones en el mes de julio, y, 
al añ o siguienle, hace n los cob ros de los rematadores e ll dos partidas, la un a el Sábado­
Santo, y la otra en Sa n P edro. Ellos deben en te rar en la teso rería de la renta precisa­
m ente en diciemb re, mas Ha LOdos cum plen con es te dcber; \'an reza gando los enteros 
y al fi n resulta qne un jue z colector deb e una ca n tidad ig ll al á la qu e deb ía hab er 
enterado en dos ó tres a,ios , y n o ex ijiúndoseles fi an za sino de las dos te rcera s p artes 
de la suma ,í que ha ascendido el r ema te an ter ior, la ren ta qu eda en descubi er to. Por 
esto es que debiéndose solo en el arzobispado de Bogot" mas de 500,00 0 pesos , tal 
vez no podrá cobra rse la quinta-pa rte.-Como h e dicho ,ín tes la r eca ud ac ion de los 
.liezmos debería quedar enca rgada <Í los co lectores cantonales <Í de circuito , los cuales 
Jcb erían hacer los rema tes en los mismos té rminos que hoy se practica en la cspresada. 
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dióces is, remitiendo las carlas cuentos al jnzgado jeneral , y practicando las demas di lij encias que hoy se practican en la materia. 1\1as, los cobros no deberían hacerse ¡¡ los rematadores sino en los meses de se ti embre y diciembre, por cuyo meuio se fa cili­taría el qne éSLOS, tenienelo tiempo de vender sus frutos, pudiesen pagar sin gradmcn ni perjuicio, lo cual atraería mas licitadores COIl ventajas de la renla . Los colectores deberían poner las cantidaG.es de diezmos en cajas separadas y remitirlas á la tesoreria del ral110 lJrecisamenle en enero; pero deberían hacerse cargo de las sumas colectadas y debidas coleclar, lan to en los estados como en sus cuentas, y datarse con los recibos del tesorero y juzgado jeneral. Así se evitarían desde luego los alcances de los colec­tores, habría una buena cuenta y razon, se sabría lo que liqu idamente quedasen debiendo, se podría estrecharlos al pago con arreglo ¡í las leyes: los espedientes de estos negocios no se eterni zarían, y la reota no sufriría las pérdidas qne hasta hoy ha esperimelltado, con })erjuicio de los partícipes . 
Dije, en otra parte, que una de las causas de la decadencia de la renla de talJacos ha sido Sll mala adminis lracioll; y en efeclo ella no tiene uniformidad, sistema ni concentraClOn. Hay varias administraciones jenerales sin saberse }lOHlué se les ha dado esta categoría; hay depanamentales sin que se haya determinado CU¡í! es la depen­dencia qllC deban lener de las jeneralcs, y el mauejo de esta renla se reciente hien <le l a indepcn~lencia qu e quiso darse á toelos los ramos en eaela departamenlo. Como no hay mas punto céntrico de donde partan las órdelles para la direccion de eSle impor­tanle ramo que el ministerio de hacienda, oCllpallo siempre de multitud de negocios , no pueue dedicar esclusivameute su alencion ~í una renta que demanda un cuidado lTJny part icular. As í es que no se puede.n tener cOllÜcil1lientos delallaclos del estado de las siembras, de los productos de las cosechas, del jé'nero que necesita cada 11rovil1cia para su consumo, de 5i eSl<íll <Í n<Í bien ab1steeiclas , de los fondos que ha de menesl',. cada facLOría para pagar la cosecha, de aquellos con qué cuenla, de los que le faitan, n i puede vi jilar par ticularmente sobre el buen manejo de los empleados, y dependiendo ademas las adm in istraciones de los prefecLOs, éSlos han tomado continuamenle los fondos dda ren la para cllulesquir.ra gas tos, y al fin casi todos se han agolado. El manejo de las relltas debe basar sobre el principio de la unidad y concentracion ue las ope raciones, y sielltlo la rellla de tabacos tic llatnraleza panicular, porque no es la reeaudacion de 1m impu esto distribuid o entre los ciudadanos, sino el comercio de un jéllcro de que el Estauo tieue la venla esclusil-a, dehe rccaudarse tamhicn de una manera particu lar . 
Yo propongo qu e se estahlezca una direeeioll y una contaduría jeneral del ramo, y administraciones principales en las prov incias con las subalternas que se crean necesarias. El director jeneral debe lOlllar los conocimientos de que he hablado ánlcs, y lener bajo de su inspeccion y dependencia ~í todos los empleados de la renta. Encargado de solo este ramo, LOdo su anclo, LOdo su cuidado, t odas sus atenciones se conlraeriÍn :í fomen­tarlo, hacicndo que se mu!tipli<¡llen las siembras, que se conserven in tacLOs los candales para pagar CO II puntualidad á los cosecheros, que se abastezcan las pro,incias s uf! c~ente­menle, y que se aumen len lantO las cosechas que haya ha,la para esportar. ReclhlCl1do noticias continuadas del estado de la renta en los difcrentes punlos de la Rcplíblica, telli elldo ¡í la vista los ESlados mensuales de las administraciones y de las [aCl orÍas, el puede remediar los males que observe, y proponer las reformas qlle estimc con c­nien tes. 
El contador jeneraltendrÍa á su cargo el ex¡,mcn de las cuentas de todas las admi­n istraciones principales, y, lilOil<índose al despacho de este ?Sllnto, las cucll las. se f?ne~ cedan breve, se harían efectivos los alcances, y se qllltana la Cou flUll l a (P C llIs~1Lra . < los malos empleados la dibcion en el exámCll de su manej0. 
Las administraciones principales tendrían IJajo su dependcncia las snhaLCiIlas, y 
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éstas los estanquillos. Las principales deberían avisar mensnalmente cuánto tabaco 
se vendiese en aquellas y éstos, cll,ínto existía y cuánto se necesitaba. Cada una 
debería tener un visitador jeneral con el correspondiente resguardo para perseguir el 
fraud e, y visitar las administraciones subalternas y estanquiHos, á fiu de evita r que al 
lado del tabaco del Estado se veuJ iese otro, que se diese á mayor precio, y que se 
cometiesen otros delitos de i gual clase. Sobre todo, deberían ser estrechamen te 
responsables en cl desempeño de sus funciones y amovibles por el Ejecutivo á propuesta 
del director. 

Yo no debo entrar en los pormenores de este plan que, oportunamente, me 
tomaré la libertad de presentaros. Creo, sin t emor de equivocarme, que si se adopta 
este sistema y se proveen de fondos las factorías, los in gresos de la renta de tabacos 
se duplicanín anualmen te, en pnrticular si en todas las factorías se adopta el método 
de la de Jiron, y que el gobierno ha hecho es tensivo á la de Ambalema. . 

En la renta de correos no debe hacerse variacion sustancial. Felizmente, aunque 
la m encionada ley de :; de agosto de 824 dispuso quedase independiente en cada 
departamento, despues se estableció una administracion jeneral de que dependiesen las 
principales, y esta concentracion, esta unidad ha sido conocidamente útil. Para hacer 
mas económica la administracion, podrían en algunas partes reunirse las oftcinas de 
tabacos y correos. 

Tampoco pueden hacerse por ahora reformas en el manejo de las casas de moneda. 
Ellas deben susistir como estáu; aunque fácilmente podrían reunirse algullos destinos, 
como lo eswbieron en otro tiempo. 

Las adminis traciones de aduanas deberían reformarse, estableciendo dos jefes iguales 
en funciolles y facultades: esto produciría la ventaja de que reciprocamente se snper­
v ijilasen, y no hubiese las consideraciones y condescendencias que siempre produce la 
dependencia. El modo de visitarse los buques, y precaucioncs que deben tomarse 
para evitar el contrabando, deben igualmente llamar vuestra atencion. En algunos 
puertos podría adoptarse el medio de reunir la oficina de aduana á la admillistracion 
jeneral de recaudacion como est,í hoy reunida á l a tesorería en Riohacha y Chagres , 
con lo cual se ahorrarían empleados y se evitarían gastos. 

. La tendencia que los hombrf!s tienen ;Í las gallancias, sin consultar muchas veces 
si son ó nó lejítim as, hacen que sean frecuentes los contrabandos y que se multipliquen 
los fraudes: para evitarlo es forzoso tornar precauciones, y establecer resguardos. El 
arreglo de éstos es de suma importancia para que [as rentas se recauden con exactitud 
y es preciso que es tén bien organizados, bien pagados, y que adernas las cualidades 
personales de los que los s irvan den una garan tía al gobierno del buen desemperio de 
sus funciones. Un resguardo bien establecido, leyes inflexibles, penas severas y corres­
])ondientes á la naturaleza del delito, son medios que, agregados á los que sean capaces 
de quitar el aliciente del fraude, pueden minorado, y aun estinguirlo. 

Jurisdiccion contenciosa de Hacienda. 

Tratándose de la exncta recaudacion de las rentas, yo no debo omitir la necesidad 
de que en cada provincia haya un juezletrado de h acienda que conozca privativamente 
de los negocios contenciosos de la hacienda nacional. Ellos demandan por su natura­
leza una pronta conclusion para qlle pueda recaudarse lo que resulte á favor del tesoro , 
y no quede éste acaso descubierto por el deterioro que, con el transcurso del tiempo , 
puedan haber sufrido las fincas ó la fortuna de los delldores y fiadores; y porque, 
nece.s~lándose siempre de las sumas que se litigan para los consumos públicos, y, no 
admIllendo éstos dilacion, es conveniente que se ponga término prontamente á los . 
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pleilos, y que se evile la mala fé de los deudores que lralan s iempre de dila lar el pago. 
Pero, hab iendo alcances líquidos COnlra un aceutisla ó recaudador uo deben estos 
jueces ejercer su jLl,.is~i~cion h as.ta ~Iue s~ haya consi.gnado el alcance .. 

P or las leyes mUlllclpales la JunslJ¡cclOn contenciosa, en los negocIOS de diezmos, 
la ejercían dos ju e~es haced?;e~ nombrados de en lre lo~ capilulares, uno por el prelado 
y otro por el cabi ldo ecles las llCO; fJero con declaracIOn espresa de que aquella j uris­
diccion n o era ecles i;ís lica sino rca, y una especie de delegacioll (llle habían querido 
conferirle los reyes. La ley de 17 de mayo del alío 16, adicional á la orgiínica del 

f,0der judicial, previno que en lOdo lo contencioso de diezmos conociesen los jueces 
etrados de hacienda; pero el jeneral Bol ívar , no sé con qué fund amento, mandó que 

volviese Olra vez á los espresados jueces hacedores. ESlu ha producido el mal qu e ya 
se había tocado en Olro liempo: ,¡ saber, la dilacion elerna de los espedienles, su mala 
secuela y SIl diricil conclusion. La diricultad de h acer efec tiva la responsabilidad á 
estos jueces l es da cierta j¡~d eI?enden ci a de hecho muy perjudicial, porque influye 
mucho en la escandalosa dllaclOn y demora de los plellos . Por o lra p arle , en ningun 
tribun al ni juzgado se burlan los deudores de la aU loridad con lanlO descaro y logran 
tan facilmenle embrollar los pagos, complicar los juicios y obscurecer la verdad, como 
en el juzgado de diezmos. Es, pues , preciso que la jurisdiccion contenciosa vuelva á 
los jueces le lrados de hacienda. 

DE LA DISTRInUCION DE LOS CAUDALES PUBLICOS. 

No basla arreglar la recaudacion, es preciso reducir ií la sencilléz y al órden mas 
r iguroso la. distriuucion ~ c los ~ondos públicos.. Si á ningun ciudadano le es .dado 
dejar de satIsfacerlos, y SI el goblCrno debe recoJer sus valores con la mayor exactItud; 
á él le corresponde cuidar de cIue no se disminuyan en el tránsito desde las man os del 
conlribuyenle á las suyas, y que no se dislraigan á favor de otras clases y de olras 
atenciones que las que la ley haya delerminado. Mas , cualesquiera medidas que se 
tomen en eS le panicular serán ineri caces mién tras no se r eduzca á la unidad las cajas 
deslinadas á recihir el importe de las cOl1lribuciones, y ;¡ sa tisfacer las obligaciones de! 
ser\'Ício público de la nacion. 

La mulli pli cidad de las arcas, ademas de ocupar muchas man os, y de dislraer en su 
pago los caudales que debieran inverlirse en beneficio del Estado, interrumpe la unidad 
que debe guardarse en maleria tan delicada, y eS lO produce el desconcierto y facilila 
el fraude en las operaciones. 

J lasla el año de 824 había ex islido Hna tesorería jeneral de la Reptíblica; pero el con­
greso, en las ses iones de ac[uel alío, dió la ley de 3 de agosto, por la cna l se concen tró 
l a adminislracion de la hacienda en cada deparlamento con dependencia de la direccion 
jenera l, eS lab leciendo en consecuenc ia tesorerías depan amenla les y foráneas, y multi­
plicando por lo mismo las oficinas de dis lribucion . No h a sido poco lo que ha 'influido 
este sis lema de coucenlracion departamental de la adminislracioll de renlas, en el des­
arreglo que hoy se lOca sobre el manejo de la hacienda pública. No hay un illad, no 
h ay ulliformielad, no hay sislema, no hay un punlo cént ri co de las delicadas operacion es 
de dislribuir los caudales , se come len faltas y aun fraudes de cons illcracion . Pueden 
h acerse pagos indebidos, gas lOS ilegales, sin que lo sepa el gobieruo, y sin que pueda 
h acerse cargo al teSOro h as ta despues de mas de un año que presenta sus cu~nlas, cuyO 
exámen tal vez se demora, y cuando van ,¡ fenecerse quiz,¡ ó 11<> se examma, con la 
debida a tencion, la naluraleza del pago ó del gas lo, ó se da por supueslo que habría 
motivos parliculares, pueslo que en lanlO liempo no ha habido reclamos. En los con­
Stanos militares principalmen le puede haber lOdo el desgreño que se quiera en el aC LUal 
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sistema de administracion sin qne pueda corl'ejirse inmediatamente. Ademas, la euenta 
y razon se complica, se obscurece y se aumenta el trabajo con ))erjuic.io del pronto 
despacho de estos negocios. E l Ejccllti\'o ha dictado i"finitas providencias para evitar 
estos males; pNO ya he dicho, y lo repito, el sistema de adm illistracion no se mejora 
con reformas parciales, es necesario reuIlir sus partes, considerar el todo y establecer 
Ull método senci llo, vijilante y severo. 

Yo propongo, pues, que separándose como he indicado ,íntes, la distribucion de 
la recaudacion de los caudales, se establezca una tesorería jeneral, cuyo principal 
encargo sea ajustar y pagar todos los gas tos públicos. Sobre esto no debe admitirse 
escepcion alpuna, por mas especiosos que sean los pretestos que se intentasen presentar. 
Esta tesorena jeneral deben; examinar los estados lTI ensuales que l e remitan las admi­
nistraciones principales de recaudacion, las listas de revi,sta y los recibos de buenas 
cnentas: abonar solamente los gastos l egales: ji rar libramieutos para los pagos que 
deban hacerse en las administraciones jellera les: recibir los enteros qne éstas hagan: 
dar cuenta al gobierno de los defectos que 1Iote Gn las operaciones de lns adminis tra­
c iones prin.cipales, y pasar estados mensuales delos ingresos y egresos de caudales que 
lwya habid o en toda la República. De es te Ill odo habní concentracion, sistema y unifor­
midad, podrán examinarse mensualmellte si los gastos h an sido ó nó lejÍtimos, exi jirse 
la responsabilidad, reintegrarse al tesoro de lo que se haya mal gastado, y la clnridad 
misma, la prontitud conque puede hacersc este exánlen had lilas circunspectos, mas 
detenidos y mas exactos ,[ los emp leados en el departamento dc hacienda, Adcmas, la 
cuenta y razol1 es mas sencilla y ménos complicada. 

Los detalles de esta tesorería jellera], órdcn de sus trabajos, funcioncs que debe 
cjercer, libros que debe lle\'ar, las reraciones que debe tener con el ministerio de quien 
depende inmediatamente, con los jefes de las provin cias, y con los administradores 
lJrincipales, sedn desenvueltas en el plan qne me propongo presentaros. 

L a renta decimal tiene nna particular distribucion, as í como lo es su recaudaeion .. 
Esta distribucion es complicada, y 1)01' lo mismo defectuosa. Como cada partícipe 
tiene una cuota parle, segun ;í lo que asciende la masa total, es necesario formar todos 
los allos un cuadrante es tellso para asignar ;[ cada un o lo que puede tocarle. Eu esto 
pasa la contaduría mnchos meses, y este método cs tá sujeto á muchos errores sin que 
puedan conocerse faci lmente, porque para es to se ría nececario gastar tauto tiempo é 
invertir t aBto trahajo como 1)ara formal' el espresado cuanrante. As, es que In junta 
lo aprneba siempre sub:e In fé del coutador.-Para remediar un inconveniente de tanta 
magnitud, y hacer la distribncioll de los diezmos Lícil, clara y senci lla, debería comen­
zarse por asignar la r eu ta fija ele qlle debían disfrutar anualmente los arzohispos, 
obispos, canónigos, h ospita les, etc., tom;í ndose por base un año comun, eutre lo 
que les huhiese tocado en el último quinqllcnio. De esta manera los mismos intere­
sados recibirían un bcncfLcio, porque sabía n con seg uridad con cdnto podían contar, 
y no estarían espuestos á ser defraudados . Es verdad quc, aunque se aumentasen los 
rendimientos de la renta, no se les aumentarían sus asignaciones; pero tambien es 
cierto, que auu cuando sc dismiJluyesen aqncllos, tampoco se lcs disminuirían éstas, 
yel Estado correría el TÍesgo, y sufri ría la d iminucioll de Sll haber en caso de cualquiera 
pérdida. 

DE LA CONTABILIDAD, Ó SlSTEMA DE CUENTA Y RAZON,. 

La mejora en el sistema de recandacion y tlistrihlleion de los candales facilita 
considcrablemente el método de contabilidad. Cuanto mas sencillas sean las opei'a­
ciones, cuanto mas c lllace tcnga cntre sí el manejo de las rentas, hahrá mas claridad en 
el sistema de cuenta y razon, 'Una contaduría jeneral debe fenecer las cuentas de la5 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



33 

adm inistracioncs pr incipales de recandncion, redllcldas unicamenle ¡í lo qne han cobrado debido cobrar y enterado mensuallllente. Debe tambien examinar, glosar y fenece~ la cuenta de la tesorería que está reducida á lo que ha recibido de las administraciones principales de recaudacioll, y á lo que ha distribuido. Igualmente deberá examinar las cuentas de aduanas, casas llc moneda, correos'y. diezmos. Esta con taduria jeneral podría constar de tres contadores mayores y tres auxlhares con facultades ampltns para conocer en lo cOll lellcioso de la contabilidad, y librar las órdenes p ara que se hagan e[ecti, os los alcan ces. 
La ley de 5 de agosto de 821¡" s iguiendo el sistema de concentrar la admillistracion lle la hacienda pública en cada departamento , supr imió l a contaduría jelleral y estableció contadurías departamentales , Grandes fueron los perjuicios que se sigui eron de esta disposicioll: en muchos departamentos no se fenecieron las c uentas, y basta el dia varias están sin fenccerse. Ademas, un negocio lan importante , el exámen de uuas CllenLaS en que pueden descnbrirse "1 ocultarse todos los fraudes, quedaba confiado ~í un solo hombre. E l jeneralllolh 'ar, por decreto de 25 de no, iembre de 826, suprimió algunas contadurías departamentaLes, y por el de J 2 de octub re de 829 las el iminó todas , ('riamlo un tribnnal mayor y audiencia de cuentas para los departamentos llc! Centro. En mi op ini oH dcbc dej a rse la organizacioll del trihunal en los térmiu os Cjue l lOyest¡í COLllaS variaciones que he indica do ; pero sería muy cOllveuiente qu e el feneci­miento pUCSIO por calla con tador fucse rcyisado y aprohado pO I' todos, quien es dehería1-l. revisar tam'bien los fenecimientos <Jlle pusiese el cOlllador de la renta de tabacos. Por este medio se lograría que se exam inasen mas deten idamen te es tos asuntos, y Cjuc cada tuja de los contadores que dehía ser r rsponsahle si el fenceimiento no estaba arreglado á las leyes , viese muy despacio aquellos fenecimientos 11ara poner á cubier to su respon­sahilidad. 

Mas, por bueno que sea el sistema de atlministracion de la h acienda plíblica en todos sus 11untos , nin guno será su resultado, si todos los empleados no llenan sus deberes . lIluch as vcces se arguye de defec tuoso un plan no porque sea malo, sino porqne n o se ha sahido, ó no se Ita qu erido lleva r al caho . La admin istracion es una máq nin a compli cada, clue se trastorna lnego que algunas de sus ruedas no licuen el movimi ellto correspundiente .. EL Ejecl~tivo, encargado de dar impulso á esta máquin a, debe tener la fac ultad necesana para clunar los estorbos que se opongan, y por consi­guientc el ele rel110yer los emple~,llos que no coad)' uYen ,í sus miras, y en cuy a negli­jencia ó ill eptitud encuentre un ohst¡ÍGulo la )~arc!l a de los. negoci~s; No pOI: ~oslener <Í un h ombre en nn desuno, JIO por heneficlar a un parucll1al', o a una famIlIa, debe 11crjudica rse la u acion. E l gobierno puede cngaí'iarse al ti empo de nomhrar un CJl1-pIcado, y el Estado TIa debe sufrir siempre los perjuicios ó efectos de tal engaño. Luego que la esperieneia haya hecho ver que no es ¡í propós ito para aquel destino~ el ehe remoyérsele precisamen te . Los empleos no son una 11Topiedad, sino una comision; si fuesen un a propiedad, podrían venderse, hipotecarse , dOll arse y disponerse, enfiTl, de cllos como cada uno puede disponer de sus bienes. En tan to 5e sostiene á un empleado en su puesto, en cuanto la n aeion es hien servilla, y 110 s iéudolo el gobiel'llo llebe consultar los intercses públicos, y nombrar otro que si rva mejor el empleo. Los que aspirand,? á estar siempre clI los pucstos públicos, y des~and~ no Ser nunca remoYidus, cualesql\lera que sean sus faltas, tratan de hacer UI1 pau 111101110 L1cl empleo, aborrecen esta facultad del Ejecutivo, y creen que dehería e:\.ijirsc un juicio formal, }1ara ser separados. Pero ¡í mas de que la separaciol1 no <'s siempre un ca,tigo, i,cuúntas \ cees los tribunales han absuelto ~í hombres que el gohien o estaba por otra partc hien com en cido de que lejos de scr útiles erall pcrjudiciales eulos desti nos? Uay ciertas faltas (Juc, sin scr crímenes, no son por esto Jl1énos perjudiciales ~í la marcha de la aL1ministl'a-io . Es mlly fúc il por otra parle que un acusado enCller¡trc pruchas qne cOlltrarre,ten ,( 
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las que se presentan en eontra suya, yel tribu'nal que no debe condenar sino en virtud 
de una prneba plena, na hallándo la, absuelve a l procesauo, el cual yuclye a l empleo 
con el orgullo que le inspira la absol uc io ll, yen cierto modo autorizado para COlltillu ar 
faltando á sus obligaciones . E l E jecuti vo t ielle el deber sagraJo lle cuida r de las 
veutajas de la sociedad, yen la duda debe preferir és tas ,í la perma ll encia de lIn hombre 
('n llll puesto público. La ley de :5 de marzo del a.io 16 declaró COIl mucha justicia 
LOdos los empleos de haeielllla en com isio ll , y dada la cOllstitucion de 830 se creyó 
que el art. 85 , atribucion 18 ,lerogaba la ley. Res tab lecido el gobierno Lejítilllo cou­
sultó el Ejecutivo al Consejo de Estado, y, (le acuerdo con la consu lta, dictó el decreto 
de 23 de agos to del presente año, declal',í ndola sus is tentc. Es esencia l ú la huena 
adl1linistracion ql1 e se deje al Ejecuti vo la lib re remociOIl de los cmpleados .de hacien da, 
pues _de otro ~nodo es cas i ilusoria la dependencia de éstos, é ineficaz la aceLOn de aqllel. 

:No es menos Importante que se deterllll ne la responsabdtr.lad de los cm pI cados, 
y el modo de h acerl a efectiva. S i en esta parte se procede COIl la infl exibiliJ ad mas 
ríjida, si sabe el emp Leado q"e sus del itos, sus faltas ó defeclOs lo constitl1ye n en tili a 
responsabilidad que ha de ex ijírscle in defectiblemente, él ll enará S I1 deber. Leyes 
inexorables, majistrados íntegros, Ulla ncc ion yigorosa ell el Ejecu tivo, son esenciales 
para la buena adm inistrac ioll de la hacienda pública . . 

TERCERA PARTE. 

Del crédito y de la del/da pública, doméstica y astral/jera . 
... . 
Jeneralmente h ablando el crédito . s ignifica fama y reputacion, y contraida esta 

poJabra á ne gocios de eco ll omía, sc entiende por ella la fae ulLad ,) proporcion de tomal' 
l)r s tado JIl ediante la conrianza que inspira al que pres ta la opilJi on que tiene de la 
cxactitnd del pago . E lla ti en e por fundamen to seg uridades reales ó personales, ó 
ambas reunidas. El créd ito , 110l" tanto, es el r es llltado del concepto que el ac reedor 
forma de la prohidacl del deudor, y de la posibilidad de cumplir relijiosamente sus 
con a s. Esta opin ion alza ó baja segull que la esperiencia acred ita la nulidad, 
ó el aba el 1 , .eH la realizacion de las promesas; y así como uu hombre honratlo .y Hel 
en sus n ocios cncnentra qu ien le fíe eandales, siendo tanto mas Líc il conseguirlos, 
cuan o l tr, l)l aS punlLlales los reintegros, del mismo modo los gobiernos ha ll an ó nó 
recursos en los capitales ajenos , segun clllnplell Ó nó con sus comprometim ientos. 
Ser', pues, mayor ó menor el créd ito, segull f llere mayor ó menor la opinion qu e se 
formare de los fondos con que el gobierno cuente para respolldC'r de sus empeí'ios; 
la G~l crcce Ó mengua, segun es mas rí ménos econóllI ica la conducta del gobierno, 
pOI; e la dilap ioacion en los gastos dcscubre inmora lid ad y desconcierto, cli~ll1inuye 
los . . ndos conq ne se podría contar para satisfacer ,í los acreedores, y por cOllsiguien te 
la n sibi litlat! de llenar con exactitud la obligacion contraida. 

L a neces idad que una nacion tiene de mantener su crédito ('s tan jeneralmcnte 
con~c:.Wa, qne yo no debo detenerme en demos tra rla. lVluch os m iden las riqnezas de 
las nacio.IJ.CJ> )or el cr'· que obtienen, y es ta m,íxima h asta cierto pU11tO es verdadera , 
po rqlJc el crtWito argnJ facilidad de pagar, y esta facilidad es efecto natural ,le In, 
r iquella. UMrnacion CIne ó no qui ere ó no puede cum plir la s promesas h echas ú sus 
acreedo res e atrae el desprecio jeneral, y vé sacrificados su dignidad y su llecor . 

ero, s i es reciso en todo tiempo mantener el crédito ó elevarlo cualldo está abaJiLlo, 
o e mucho mas cuando se han contraido deudas. La nacion perjudica ú sus ncr ollores 

y e per judi a ella misma si n o es fiel en Henar sns comprometimientos, principalmellt e 
i fa deuda es 'interior, p o rque decaye ndo los pagarés se disrnillnye n n awralrnen te unos 

capitales que fac i4 tan el jiro tle los valores. El homb re que hoy calcllla su cauJ~l CLl 

;# 
I 
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ciento por.los valcs (Jnc~ ticnc tlc1 gouierllo, si .tlecae el crétl iLO al tl ia sign iellte , quizá queda arnlllwdo. lc! E"tado, que por tlcsgracla es dendor, deuc por tuJos los meuios llOsibles satisfacer sus promesas, y, con esto, el créJito se cle,·ar:í . 
La República no ha desculdadu la neccsillad de fundar Sil crédito, y ¡la p"cStO la mayor atcllcjol~ cn un asunLO dc tanta I? raycdad y trasccndencia. Hcconocida por el congreso constltuycntc como deuda nacIonal la cOlltJ"Ulda por los pucblos de la ant i<Tlla Vonezuela y N uc\a-G ranada, se ma ndó cstablecc r lIIra com isioll <[ ue la li qll id ~sc . La comision se estableció muy CIL brc,·c y cstu,'O ll enando sus fUllciones /rasta que, concluido eltémlino que se le /rabía fijatlo, fué supri mida. 
La ley de 28 de julio tl e 825 ordenó que se fund ase el crétlito nacional, y cn las sesioncs dc 826 sc dió la ley J c 22 de ·ma yo, deternrillallJo las deudas que dehían reco­llocerse fi jauJo bs relltas para el pago dc SIl S intereses y sucesi"a amorLizacion de los -capitales, y cr iando una comision lI amaJa Jel "crétl ito lIaciona l," compuesla del pre­sidcllte del senado ydel scc relario del despac/ro de /racienda C0 ll10 in spec tores, de un direclor y d0s contadurcs, cllYos dcbercs sc deta llan. ElI la misma ses ion sc anlllrizó, })Or la Icy de 29 ue mayo, al Poder Ejecutivo para qllc tomase las mcdid as conn'nicntes ,í fin de verificar el pago de los rédiLOS , y grallnal amonizacion dc la deuda. E stas leyes fneron "ilaJes para el créd ito de Culo ll.bia, y el pago (l e algunos di"i­tlcnd<ls lu clevó considerablcmentc; mas, por tlesgracia, aco lll cc imienLOs Iriótcs é incsperados hicieron que los .¡iJ lIclos llestillados para la sa ti s[acc iOlI de los acrccdores se dislrajcsen dc tan sagrado objcto, ap lidndosc para otros gas tos. La cllmision ha susist ido, se han satisfecho los sueldos de sus clJlpleados; pero, desdc el segnndo SClllestrc de 828, por órden del jeneral 13olí,'ar, se suspcndi e roll [os pagos. E l congreso constituyentc de ll50, queriendo dar mayor segurid ad ¡í los fondos del cr"dilo nacional, pro/ribió por el palTiÍgraCo 8.°, artícu lo 86 de 'la cOllstiluciun se les diese otra apl ic(lc ioll, yel gobicrno co nstitucional, no contcnto con lu que prcvenía cste artícu lo, <lió Ulla circular restablecicndo el imperio de las lcyes que fundan el crédito, y rcspetó a(luellos caudalcs hasta tal punto, que atacado por una [accion, y ten iendo quc aumentar los .gastos para defcnder las iostitn cioncs, no sc atrevió ;¡ LOca d as . Mas, tan lucgo cama el. gobierno usurpador se establcció tomó CUaJlLO /r abía en la caja, y los prodl tos do las rellta, destinadas ;í cstc fin sirviercn l)ara mantener las fuerza s quc -sc rf lIÍan a l rcstab lecimiento del órclcn. 
La Hcpública ti ene sobre sí deudas de difercntcs clases. Ella se yi? obli da ;, contraer cmpcí"ios con estran jcros y nacionalcs, para sos tencr su honor, su diguit al y 

Sll cxistencia. 
Succsos Jcsgraciados pusicl"On cn manos uc los cspañolcs, en los aí'ios de 8 I 5 Y G, tod as las provincias tlc Vellczuc la y de la Nncva-G rauada, y aunqlle cn algunos '1 to, se conscrvarOll hombrcs ,'al icutes que quisieron" toda costa libertar la patria, car íán empero de todo, y no pudlellllo conseguir los rec ursos prccisos en el país qne OCll hal se vieron cn la Jleccsidad de bllscar auxi lios en la jcnerosidad de los cs trnnjeros. ,I¡(iO suministraron elemcntos <le gttcrra y otros artículos cuyo precio era subido y exorbl tantc <Í proporcion d" la urjencia de la demanda y del riesgo quc corrían sus e~il I s: éstc [ué el principio de la denda cstranjera. 
AIgnnos triunfus estcndieron el campo de la libertad, y, ivarQIl la~ ·5 )CraU1.a los libl~cs : cntónces sc proyectó mas en grande, se organizaron ejércitos, desde li emos llc Apurc sc pensó en libertar la Nueva-Granada. Los pueblos el 'olado !1O poUi..~n con tribu ir cuanto cra ncccsar io , y adcmas se nec<;s itabnll a rrll ~s: filé l' CISO por lo mismo aumclltar la dellda. La gucrra se estendió dcsde el aí'io lle 19. ell '611('­"ucIa y l\'ue"a-Granada, y todos se prcstaban gustosos :í servir ;í la l)atrra ca ". tt5 llaheres; pQro110s Humerosos ejércitos que cntónees contaba la RepúLllc.Í\, la lIcccs.Jad do torn ar las pazas litorales, y destruir L\s tropas espaiiolas quc a1)1I p,saban alguuas 
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})ro\:incias del ~ortc, y de lihertar al Sur, obligaron á aumentar nucstros empeños, 
en cIrcunstanCiaS Cll (lllO, deLiendo atcnder unicalllcntc ,í la guerra, se quitaban muchos 
hrazos á la agricultura, y eIL que un cspíritll dc alarma h abía suspendido todas las 
Cl1lpresas. 

El congrcso constitnycIllc de Clícuta, despucs de haber reconocido como deuda 
nacional toda la que se había contraido anteriormente, facultó al E jecu livo para negc­
ciar un ('mpréstlto de tres millones de pesos. Postcrio nn clI t.e la lejislatura , en óns 
sesiones del alio de 25, dió el decreto de 7 de julio autorizando a l gobierno para que 
pudi ese poner en ci rcu lacioll en E uropa ú Olra parte, por -da de empréstito ú operacion 
Je ca mbio, ,ales, obligaciolles ó pa garés hasta la Sllllla de trci nta mi llones de pesos 
fllCrles , y la ley de 7 de julio del mismo a,io dispu so su ,1istribucioll , y previuo qu e las 
Jeudas líquidas con plazos cumplid os y rcji stra,las en el gran libro de la. dellda pública, 
se consolidasen con aqllcl emprés tito. 

En cumplimiento dc esta ley, obteni,10 que fué d empr('stito, . e consolidaron 
nl gullas deudas, se trajeron algullas cant.idadcs y ~e dejó en LÓlldres algulla suma para 
el pago de los primeros di videndos. La lejislalnra había ordenado se dis tribn yese cierla 
cantidad entre los agricultores; apellas se dió lIlIa par te en los departamentos del No rte, 
y la ind ustria agcicl)la no recibió todo el [olll ento (lile quiso d ispensarle la ley con 
es ta metlida . Se h ahía prc"enido (lue se mejorn sen las casas de moneda, y no se 
,erificó: que se fomentasen las rentas p articlllarmeJll e la de tahucos, y apellas se 
l'emitieron ,í las factorías aJgllnús cantidalles no de mn cha consitleracion, acaso porque 
la susisteucja del ejército ó aJg llllns a tencion es preferentes no permitían disI)ollcr de 
una gruesa Suma. Así h ahiéJldose cOlISllln id o improdllctiyamente el empréstito, el 
llago de sus intereses delllall,la hoy el sacrificio de una parle de l as rentas nacionales, 
el Estado no cuenta ya con ellas para sus mas l'rccis,os COIlSlIJlIOS, y ,,, 11 a empobrecido 
al mismo tiempo cn todo Jo que mOlll.a el capital. Este, con Jos intereses debidos y los 
que se de\'enguen en 1.° lIe mayo de ) 852, pu eden calcularse aproximadamente CIl 
c uarenta y tres millones de pesos . 
. No es solo l a deuda estranjera la que gravita sobre Colomhia. En los tiempos 
angustiosos de la patria fué preciso recmrir ,; Jos baberes de los ciudadanos, y la jus­
ticia cxijía que se reconociera esta deuda como en e[ecto se ha recOIlOcido y mandado 
liquidar. Por la ley de 2¿f de abril de 828 se previno que oí falta de pruebas instru­
mentales se admitiesen las supletorias, lo qlle hi zo subir escesivarnente esta deutla que 
asciende hoy á 15,959,508 p esos por prin cipal é interés devengados hasta 50 de junio 
último, sin incluir las fracciones que se dehelL procedentes de las deudas re jislraclas 
d esde enero de 828 hasta 50 de junio de este año, porque la ley no dispuso s i debían 
pagarse . 

A mas de las deudas reconocidas por la ley de 22 de mayo citada, se reconocieron 
tamhien otras por la de 31 de :lgosto de 827, las cuales se mandaron amortizar por 
sorteo cuando hubiesen los fondos cJlle al efecto se es tablecieron. l\'las, por decreto 
de 25 de diciembre de 828, se mandaron admitir po r octavas partes de derech os de 
importaeioll , y por el total dc los de espon acioJl. Esta deuda, cOlIocida con el nomhre 
de "flotante", Imede calcularse en 2,8GG,oI¡G pesos . 

Hoy t enemos otra deuda de diferente clase, porquc, no hahiendo alcanzado Jos 
fondos com unes para los consumos p¡'lbJicos, h a sido prcciso tomar CH préstamo sumas 
pertenecientes ,í los eindadanos, y no se han podido pagar Jos sueldos dc los empleados 
ni los ajustamien tos militares. Se deben por esta razon cantidades has ta dc1 a,io de 826, 
y la administracion del jeneral Rafael Urdaneta, que so lo atendió ,1 sos tell e rse ,[ tod 
costa, no pagó integramente ,\ los tribunales y á las oficinas. Al estahleccrse el gobierno 
lejítimo, se causaron gastos de mneha consideracion, porque por donde qui~.ra se 
armaron los cilldadanos para derrocar el l)odcr arhit rario, y era preciso gastar. L' 
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COll\'encion tlebe <Í determinar que las can tidades CJue se adeudaban hasta el fin tI 
tliciembre de 829> por razon de sueldos ó emprést itos, ó por cual(!uiera otra ea e 

1 d d Jl 'J . d" li sa, en tre eH la clase de. a eu a o tante, o ar,J ltrar "~? ,lOS para ,sa llsfacerlas, En Cuan to 
:í las deudas contra Idas despues por el goblCrl1o lC)JlllllO, es ta co,npromctida su d igni­
tI,ad y su fé en cllb l'l rlas exa~tal11ente, y yo ]10 dlldo ~rlle ll ah iendo órden, y estable­
Ciéndose la mas severa econonlla en los conSlllllOS , podra co n el exceden te de las renta ' 
llenar aq uel deber, ~ien que estos pagos sufrirán algll1:a demora; pero los acrc('dor~; 
ti cnen bastante patl'lotlsmo para esperar, en consldCl"aClOll al estado e1l qlle ha quedado 
el país despnes de los trasto,mos pasados, 

Las circunstan~ias parllcl~La res d~ lIn pueblo qu e ha querido r~lTIpe,r las cadenas y 
?stablccer lIn gobierno propi O, c1ev,andose al alto r:mgo de ll~el?n lI1dependiellte, 
]us lIflcan desde luego el haber co ntraldo deudas y levall tado emprestllos, de ot ro modo 
l. ~ómo huhiera podido sosteD'!r ~1I1 a guerra tan,lar~a y penosa '1, :, ¿cómo habría lJodido 
tl'lunfar al fin, y quedar del todo lndepell dlente! SIIl embargo, SI a(luellas circunstancias 
fneron de tal natu ra leza qne precis~íran al E stado ;Í carga r con lIlla deuda tan conside­
rable, hoyes necesario 11ensar en amortizarla, y librar ,í la nacion de lIna carO'a que 
la agov ia tristemente, ti 

Uno de los mas grandes males qne el gobiel'l1o dictatorial cans() ,í In pa tri a, fué 
seguramente el, hahe r hecho que, no l~l~rchando los negocios,por el sender legal, lIO 
se, hubi ese con~muado el pa go de los dl\ Idendos, y que Iuulllpllcados los gastos sin 
ulIltdad se hubiese bur~ado la espe r~~1Za de los acreedor es . Dos cOD,secuencias igual­
mente funestas han naCIdo de este on)ell deplorable: pnl11era, el descrcdllO de la nacion, 
y seg unJa el haber acrecentado la suma de la deuda con los intereses debidos, 

El estado de la nacion, Y,el no representar este augusto cuerpo sin o de l~s depart a­
mentos del Centro, no pernl1len que se puedan hoy dictar leyes que remedIen eficaz­
mente los males, y que pudiesen ser el b,ílsa l11o sa ludable para curar las heridas que 
abrió la dictadura en las partes mas nobles del cuerpo político: en S il crédito y en Sll 

reputacion, Arreglando los negociados de l a deuda domés tica y estranjera, es indu­
dah!e, (lile se rest~b'Iecería la confianza, que lo,s vales, ó pagarés adqu irían estim acion y 
suh m an progreSIvamente, lo cual aumen tarl a In nqueza de los cludatbnos, y, r eci­
])iélldose con faci Lidad en los negocios comerciales, ellos suplirían en mucha parte la 
faIta del capital moneda, 

Sill emhargo, vosotros podeis echar los fundamentos de un órden constante é inmu­
table, dando institucion es tales qne sean In ejide de los ciudadanos, no solo contra 
los emhates del poder, sino tambien contra los ataques de las facciones . Vosotros 
p odeis dar leyes adm inistra tivas, bien calculadas y capaces de mejora r el estado de 
lluestros negocios, Vosotros rodeis hacer reformas sustanciales en el si3tema finan­
ciero, con las cuales se pon ga el Estado en sitnacion de dar garantías ;í sus acreedores 
por la posibilidad de satisfacer sus promesas, y de este modo cualquiera que sea el 
r éjimen que quede es tahlecido en este país el crédito se elevará, y yo no dndo que al 
fin pueda amortizarse la ([elula qne corresponda á la Nueva-Granada, si ella se divide 
entre los Estados . 

Yo he procurado presentaros en esta esposicion no solamente los asuntos de qlW 
mi opinion deheis ocuparos, sino tambien otros muy importantes que tienen rela­

cion con aquellos, He tratado de dar una idea tan exacta cuanto ha sido posible de 
nuestras r entas, de su administracion, de la deuda que hoy pesa sobre toda Colombia, 

1 diferentes leyes que se han dado en los negocios financieros, y de las reformas 
en mi concepto, podríau introducirse. La empresa ha sido vasta, superior á mi 
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fucrzas, y al ti cmpo que b e tcnido p ara ocsempcí'í arl a .. No obstan te, si h c hecho a lgunas iudicacioncs que m erczca n yuestra aproba cion qucdaré sa ti sfecho, y s i mis <:lp inioncs por erróncas que sea ll pucdcn llamar vu cs tra atencion sobrl' los importantes asuntos dc quc h c tratado, y hacer quc sc adopte lo quc sca m as ron vcllicnte en las particulares circunstancias en q ll e se encucn tra el Estado, yo ha])1'('· contribuido á hacer algun bien. Sobre todo J1IC 'lucda la incl e~ ihlc sa lisfa ccioll de no hab,c r pro­p ucs to otra cosa que lo que hc creldo mas ventajoso y J1I as adaptablc cn la présente situacion de los negocios, y aquel que procede con los mejores deseos, merece bien 'Vuestra iudulj ellcia . 

Bogotá, octubre 20 de 1831-21.° 

JOSÉ IGNACIO DE MAltQUEZ . .... 

1At:lc.o oe LA REPÚBUC~ 
-----~~ 

~,-

'lO; . 

. ' j 

, -, -
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de los derechos que han causado las mercancías importadas en este puerto, proce~ 

dentes del estranjero, desde el 8 de julio del corriente año hasta el 12 de . agosto del 

m¡smo,'~" " ~~n separaeion de liquidacione~ a cada huque por los decretos de S· E. el 

Libertador de 9 de m:Jrzo de828,y8 dernayo.de 8297 y por Za ley de 13 de marz9del826 

restablecida por S. E. el l7icepresidente por decreto de l.0 de junio y 5 del presente . 
• 

¡Bias del . 
Princip ,.les iutro- Pral\!s. inlrod. con Oros. l ,quldaGo, )ros. liqu,da(ios 

- u;:idos con arre- arreg. a la leí de 13 coo arreglo a lo , '''1 arreglo a la 

Buques. glo a I()$ dt:crelos de marzo de 1820, primero. rlecrc- <!i de 13 de mr:w. Diferencias. 
entrada . 

citados del Libert. i decreLOs que la lOS. decretos espre-
resta IJlecieron. .;ados. -

Julio 8. Goleta nacional D ,)lorita. 7,999 f. ll~ 7,3go 6 11 2 2,745 lp 1,:357 3 31 ; , 1,J87 4- :j l ~ . 

Ildem ". Goleta inglesa Rival. 7,tig7 3 114- ,6,5 24 1 11~ 2,477 2 11 2 1,235 J 1.24' 7 11 2 • 

, Idem 12. Bergan tín fra nces D0S Amelías 37.91'4 5 1¡2 - 3z.5¡)g 4 15,bb8 314 7.682 1 • :4 7,gt$5 7 1(2 

Idem 21: Goleta nacional SJmaria. 36,u7~ 7 lp - 26,706 3 1(2 1()'99~ 7 31 1
f 4, 267 4 114 6,7 31 :> 1(2 ' 

Idem 29. Berg. goleta Americana Medina. g,b :lO 7 8,537 3 1( 4- 5,]54 1 114 3 ,042 2.7 12 1 114 
Agosto 3. Bergan t. SJrJo S. Juan Bautista. 4.794 4 314 3,129 5 1(4 ;l, ,'1 7 '}, :.1. 11 ft 1,4!j6 1 Ip ~?Ji 3 314 
[dem 3. Goléta americana Hamonu. 1,405 7 1,6"02 ' 926 5 11' bb6 7 1(4 ~59 6 l{~ 
Idem 12, Idem Tomas Halle. 305 5 J~)() 5 ~ :.n , 314 9 1 7 ' J 41-. 2 314-

J ,-
19,68q "4/ 105.867 4 t¡ 2 87··:HS6 1) 41 • 1 73 6 114- 2 t .486 2 ll ~ , 

Aduana de Santamarta agosto-:h de 1831. 
Pedro Henda i~~rzc.-:1omas 'Filar. 

Es copia~-1M(lrq'-"ez.. . .. 
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" 'T • ,:.LJ"lsta 
;DEL 'VALOR 'DE :TIOS 'DIEZMOS , DE ,~ESTE ARZOBISPADO 

.enJos año.sdesde T79o.:a1794, 'd.e :1801 "a 180.5 

AñodcI79°' 
,:Año del 791. 
Año. de 1792. 
,Año de 1',793. ' ,. 
.Añode ,1794. 

'y de 1825 'a · 1829~. 

V alordel ,~primer,quinquenio. 

/A.ño :ae :180.'1.-­
,Año. ,de ,,180.2,-

Año. "de .180.3.­
iAño. ,de '180.4;­
,Año. ,de 1805.-

'V álor del se.gundo. quinqueriio. 

,:A:ño. de 1825-
Añ€> ,de1826-
,Año de '1'827-
Año de 1828-
:Año. de 1829-

VaJor ,del :tel~cer quinquenio.. 

~95,748 
:167,867 2 , [[2 

/i9 I ,7¡'S 
~2 16, 12 J ,1 3[4 
':~2o.O, 1607 
~:971,6'I5 3 174 

:'279.,5H2' 1[2 

:'2'80.,'966 ~~, 
'286,996 6 '112 . 

30.4,350. 4 It2 . 
,30.1,834 '3 

,1.453,7 ¡'02 112 

286,327 ,6 I'¡,4 
'301,883 '2 

.30.2,613 5 3[:4 

2"0.2,511 3If2 

"285.568 5 112 

"1.478,'90 4 7 

Segun ; apaI1ece~el 'primer quinquenio rué ,importante de 
'116vecientos setenta y ·un mil~ 'seiscientos qtíince "pesos, tres-y cuartillo -
Teales:elsegundo ;de un miUon ,cuatI'ocientoscincuenta -y tres ,nlil 
,setecientos diez pesos~ dos y medio reales; 'Y el tercero de un millon 
,cuatroCientos setenta y ocho mil novecientos cuatro pesos, siete reales~ 
,Contaduriajeneral de diezmos, Bogot.a octubre u de ,183"1. 

Jose 1Ylaria Perez. 
Ese opia. --]JI ar,quez. 
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Ingreso JI 
~b~_ ---.----~··~·------------------------------------ ~,~~-~ --~.-.. 

-

Aduanas 

• 

Ramos de ingreso~ 

ImportatiQn. ,,,,,,,.,-... ~-;-' 
Esportacion. . 
Derecho de transito. 
r\1c.abala presunta. 
Consulado. 
frasb llrdQs. 
Toneladas.. • 
Derecho de entrada de buques. 
delD de lInclaie 
an Lazaro. 
AI~cenaie. . ~ 
xl'fovl\chaollentos. 

, . 
\~erecho de sales. • 
~epósito de derech~s. , . 

, (La de Bogota utilidad líq\Jida. • '. . 
Casas"¿e nl0n.~a de Popayan idem. por calculos a proxlOll , . 

Tabacos. Producto total del tamo. 

Correos. 

'Alcabalas. 

.,..--. 

Tesoreriaso 

~
rOducto de cúrrespondencia. 

ldem de encomiendas. 
ldcm de cerlificados. 
IIdem de apartado. 
\.-. -
(Product0 de las que est¡m~en ailC(l.inistracion 
~dem de las que estan en a~rend3mlenfo. . ": 

Salinas. • ; • • 
Quintos y fundicion de oro y pldta. 
Aguardien1es. . '.: . . 
ContribncÍon personal 'de lOdlJenas. 
Nov nos el el c~¡ado. •• 
Vaco n . 

1:'3 el !'c"d"~. . , • - . • 

, . cJ1Sfro y anotaríon 'de hw.0teclls. 
Bod~gas del Estado. -
Noven~ de consolidacíon. • 
Seminario de nobles de Madrid. 
Multas.. ". 
A.rrendamiento de casas y tierras. 
Secnestros. 
T emporalidad es. '. 
i\1esadas ecl~siáslicas. 
Alellnce de cuentas. • 
Depositos jenerales y particulares, 
Stfn intuio. .••• 
Cala de Nemacon. • • 
Pl!Jduclo de plata reacuñada. 
ld (:ffi de imprentas '. 
Rtintegros al erario. . ' 

, Suplementos y, empréstitos a ídem. 
:\ provechamientos. 
Conventos su primidos. • • 
Varias contribuciones i r~sa~o5 'de otras 
Venta de alb ajas del Estado, • 
Derecho de fortiftcacion. 
Hospital de san Lazaro. , . '. 
Diez por dento de rentas mUOIClpal:s. 
Dros . deJos efectos estranjeros que translt.an 

A DEDUCIR. 

DeudclS pendientes en las aóu~nas ~n fin del;año pp~ 
DO cumplidos. • ',.' • . '. '\ : 

Derechos en depo:uto en las nllsmas. . . ' , • 
De lo cargado en este estado\ c~rrcspondient~ a 1a~ 

al crédito público, de que no ~a dlspuesto el gobIerno ' n . 
mentos de Antioquia, CundlOamarca y BoyaclI, se rl<;ti 

Mini&terio de Estado en el departameni<: 

• 

f 

RESUMEN JENER.AJ~ 
reso del tesoro en los seis departamentos de la Nueva Grallada. 

' ;! , .. '" 

Ramos propios de la hacienda. Ramos ajenos. ! 
Tolal ¡cneral. I Ramos de egreso. 

• .., 
1, 

Total Total 

, 

J , 

I , 
, ., 83 " , 

, , 
, , 
¡ , 
, , 
, , 

43 

'20¡ 

hzos 

las 
ta~ 

Rentas cvent 1'otal. Renlas filas. Rent(f.s Buenl t T/(lt . --....... _----- " de ramos. ¡eneral; 

, 
7 '/' 

, 
1 31 í 

31~ 

5 JI' 
Jll 

:l 

'2 114. 

7 tI' 
3 31¿ 

, t 

257 2 

, , , 

, , 
13 6 l{q 

139 {) 3z4 
, , , 
149 3 :1,« 
Stio ., 

31 ~ 

s 

, 

, _ t 

, '. 

, , 
14'2 6 11' 

, 
, , 

" 1;)2 2 l\' 

772 4 
23,6q8 J 

t , 

• - t 

• , t , 

56,443 5 ?z{ 

, , , , 
263,8'24 3 

, , 

, . 1 

R, ,679 3 3[4 
26,.13 [ 

351 2 3[4 

13,063 3 
24,032 3 

, , 
5'26 2 

579 4 

11' 
314 

2, '257 7 Ip 
5,548 5 Jp , , 

1 1 ,258 2 

'. 

. , 
61 7 ti> 

,i J 

29, 3R 7 1 1[' 

2,7° 0 

" 

, , , 
424 1 1]4 

, . 
396 i J1': 

3fi?, d7 2 1(4 

374 11,.192 I . . , , 
5\,g I5 2' '1' 

1.460 . 

DEMOSTPu\CION. 
3 Il4 Ingreso jenetal. 3093,004 

Egreso ieneral. 2:748,30(,) 2 

344,7 0 4 .( 112 

21 5 ~ ~ 74? ) 14 
t4q :) 314 

" 

, , 
36 6 

, 
1 7 3,~ 

1 q 7 314 

, 
n 

, " 

1\ 7 2 

" , 

.'i98,0) 4 

, t , 

\ 

------------------------.---------~-------~. -----

Aduanas. 

Sueldos (le oficinas y resguardos. 
GAstos ordinarios. 
{dem estraordioariC'B,. • • • 
rd~ro de patrones y falú~s. ,'. . 
Ocvoluci on de dros. de alcabala y estraccion presunta. 
Abonos en octava parte de importacion 
IdeOl eu la septima de ídem. • 
Cd¡:m en derechos de esportarion. 
lclero en deuda flotante por idem. • 
Idem l\ los capitanes de puerto. • 
Devo!ucion de dros. deimportacion y consulndo. • 
Dos por ciento de recaudacion de dro. consular, 
Enterado al ' tribunal del consulado. 
ldem al administrador de San Lüaro. 
P i.lgndo por orden del gobierno. 

135,578 4 1\' e; d Los sueldos y. gastos de las de Bogota: y Popayan, 
asas e luan. ~e han c1educldo del producto total. - '. 

59~\o59 4 

56,443 5 31 ~ 

Tabacos. ~
'neldOS y premios. 
~ornpras del jénero. . ' • 
Flt'tes y acarrefm. .. • ... 
Gastos ordinarios y fst raordioa ,íos. • 

Correos. ~
' ueldos de administraciones. " . • 

Sal.1rios de conductores ordin:-rios J' estraordi/\.uias. 
C:orrespondl'llcia franca oe oficina. • . • 
Gastos OI,dinarios V estraordinal"Íos. . . • 

¡CU,¡rlá parte de apartado. . 
, eHtas sobrantes de pago •. 

'''{ b 1 (sueldos de empleados y resguardos. 
(\. ca a as. Gastos ordinarios V estraordinal·ios. . . 

. -
,. 

~~ __ --:-:--tlr--::::;:;;;;:;;:;;::;;;;;;-----:itsi~aOft~1 a:ci nd a. • 
!iu .Q.G,§ Y- gasto~ m~ ___ o 

\ 

I 
J.017,S~o 1 l p 

S,og5,oo4 ;) JI~ 

i 

Tesol crias. 

G~s"tos de fortificacion • 
I dem -de marina. 
)ueldüs y g:lSIOS oe la .li . ta oiplomatica. 
Dielás y viatico de diputados. 
G¡'st(j, ¡cDcra les. , 
lJ _ Qr.f C&lt.o: J~,, _____ - ' __ '--(dem de lmprent:l. 
Lihrapo ceo calidad de reintc~. 
Reintegro oe suplementr s y ~mple>litru. 
GJstos oel Muséo. • ! :. , . 
Idem la dir~ccion jencral de estudios,catedras 
[clem (le hecas. . 
Idem de papel sellado . 
ldcm de fundicion de oros, 
Temporalides. • 
Pensiones y jubilaciones. 
Estipertdios 

. ' 

Réditos.. . /. . ' 
Pagarlo por órdenes del gobierno. "~.: ~ 
Caudales remitidos a la casa de moneda p:~r a rcacuñ.lr. 
Depósitos jeoerales.· 
Alcance de cuentas. 
Su plem~ntos a la renta de correos, 
Hospital de San Lazaro. 

ADVERTENCIA. 

32,539 2 II~ 

3,46'0 'í 11' 

1,.549 6 114 
.556 

IlI,248 1 

11,61 '1. 4 1(~ 
/.3,350 5 3[4 

6,497 4- II> 
6,223 7 
1,979 

100 1» 
340 

19.128 3 3[{ 

7,1I1¡. I 3!4 
3,453 3 

86,425 I 1[2 

216,100 2 

~7, t09 7 
14 ,193 3 3(4 

~3,693 5 IJI, 
}8,178 6 
. 780 3 11" 

5,641 4 
51 7 

1,789 4 

-

~591753 5 31' 

1 existenci:l que aparece de este estado es imajinaria y consiste: . " . • . . 
1. cEn 10 cargado en él, ( () TTCSpOflfhrI'lIC a las rentas afectas al crC?llp pubh~~ ~, que no haya dIspuesto el gobierno 

en loslepartilmclltos del Istmo, Cáuca .y Magdalen~, sobre lo cual ~o se tIenen conO.Clml\ntos~ ". 
'2, o,~ lo fjue apesar de estar dat~ao haya delado de p~gar~ a .10s c?secheros .de t.pacos por complas del ¡éne!o. 
3. 0 1;0 parte de lo cargado é invertllJo ro g~l stos de guerra, cuya )OvcrslOO no 5~ ha ,presentado por consecuenCIa de los 

tl':isto os de la é poca en que se hicieron. 
De :mera que!'i hubieran podido ohlenerse esto~ datos, 

aun p,óml'endo oc las grue!'!as sumo R que se adeudan al 
ClOn p lica, 

aparer.eria el alcan-ce en qU\ rea}mente se encuentran las ~~ntas, 
ejército y empleados. en J( dlyerSOS ramos de la adrnlrustra-
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. Ministerio de Estado en el despacho 
de Haciellda. 

flesúmen. jeneral de los 'presupuestos de :gastos en ,cada uno de 
los <de.partamentos d.e la administracion., calculado :para.elaño ,de 
1832 ,conform.e 1t las reformas líltimamente 'decretadas J' a loque 
.se ·invertirja sin estas~ , 

--.......... -----------------------.--------------------------------------Sueldos y gastos 
Depai'1amenlo Del interior :r;usticia. anteriores. 

'Sueldos y gastos del mioistcl,io de Estado. 1 S, 770 
cId. de los demas empleados de su d~pend" 299.950 1 1(1 

Totales. 
Suel'dos y ,gastos 

actuales . 1otales. 

Departamento de haCienda. 
Su~ldos y gastos del ministel'Ío de Estado. 13,280 35.1, 20i s6 31~ 9,240 3 51 314 

cId. de los demas empleados de ·su ~epend.2 ,337 ,92( 6 314 'f 308,261 I 3,4 17, 0'1 

D~partamerito ·de , guerray,marinn. 
:SIduealdols y gastos del ministel'io de Estada. '1'6,880

2
80"1 '20"/. "'1 3 1 16,880:8 4 131~ 

" . e os empleados de su dependencia. ,. 2;7 84, 324 1 31~' , 't 1" ,2:784,3'4 -1 314 2
• 01 , 20 

Depaftamento de :relaciones esteriopes. 
Sueldos .y gastos del ministerio de Estado. 
4 d. de .loseI!lpleados de ·su d~'pendencia. 

'9 ,860 
59, 19~ 3 J['1 

'Stléldos'Y gastos anteriores. • 
Sueldos y ga~tos _ acluales. • 

Diferencia enCavor dél tesoro. . 
'Bogóta octubre '14 de '183HU.--J.I. de Mar.,que.z. 

' . "o <. 
'.. . 

1.7,58ti 3r¡'l 

3, 537,188 5 'J," 

3·4oo,316~l:l 

cd6,87z5 
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